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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  AA. RR. continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA \ JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á Madrid D. Antonio 
Cánovas del Castillo,

Vengo en disponer que D. Leopoldo O’Don- 
nell, Duque de Tetuán y Presidente del Con
sejo de Ministros, cese en el despacho del Mi
nisterio de Ultramar que interinamente tenia á 
su cargo; quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempe
ñado. r

Dado en Zaráuz á veintisiete de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R ea l  m ano .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u stic ia  ,

FER N A N D O  CALDERON Y COLEANTES.

Habiendo regresado á Madrid D. Antonio 
Cánovas del Castillo,

Vengo en disponer que vuelva á encargar
se del Ministerio de Ultramar.

Dado en Zaráuz á veintisiete de Agosto de 
ma ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano .
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia  ,

FERNANDO  CALDERON Y GOLEANTES.

m i n i s t e r i o  DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Minas.
En vista de la demanda entablada contra la Real 

orden de 14 de Setiembre último, dictada con rela
ción á los expedientes de los registros La Potencia , 
L a Providencia , La Cuatro y La Cinco , la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Estado ha informa
do lo siguiente:

ftEsta Sección ha examinado la demanda presen
tada en el Consejo de Estado en 16 de Noviembre 
de 1864 por el Licenciado D. José María Fernandez 
de la Hoz, á nombre de D. Magin de Grau y F igue- 
ras, Registrador de las minas denominadas La Po
tencia y La P rovidencia , contra la Real orden de 14 
de Setiembre próximo anterior, trasladada al inte
resado en 17 de Octubre del mismo año, por la cual, 
declarando fenecidos y  sin curso los expedientes de 
las mencionadas minas, se dispuso que siguieran por 
todos sus trámites los de La Cuatro y La C inco :

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven:

Que en 2 de Marzo de 1864 D. Magin de Grau y 
Figueras presentó dos solicitudes de registro de cua
tro pertenencias cada una, llamadas La Potencia v 
La Providencia, de carbón cretáceo, en la provincia 
de Castellón, término jurisdiccional de Boiar, sitio 
de Corbasi: J ’

Que D. Ramón Laplana en 8 de Mayo del mismo 
ano solicitó ocho pertenencias que constituían dos 
minas con los nombres de La Cuatro y La Cinco, 
comprendidas en La Potencia y La P rovidencia , ha- 

iendo presentado el mismo Laplana registro por ca
ducidad^ contra estas dos m in as, porque Grau no 
acompañó el permiso del dueño del terreno, ni co
municó su negativa al Alcalde dentro de los 30 dias 
prescritos en el párrafo último del art. 27 del regla
mento :

Que prestada audiencia á Grau, contestó que La- 
plana padecía una equivocación, porque tenia licen
cia del propietario del terreno, si bien era de adver
tir que la utilizó para las labores de la mina San  
Enrique y  San L u is y situadas en el mismo sitio, pero 
cuyos expedientes fueron declarados sin curso en 18 
de Setiembre de 1863:

D. Ramón Laplana pretendió la demarcación de 
as ocho pertenencias; y el Gobernador, en 21 de Ju
mo de 1864, desestimó sus solicitudes mandando que 
continuaran por todos sus trámites los citados expe
dientes de L a  Potencia y  La Providencia , por lo que 
Laplana reclamó á ese Ministerio, recayendo en su 
virtud la Real orden de 14 de Setiembre del mismo 

contra la cual se dirije la actual demanda.
Visto el párrafo tercero del art. 89 de la ley de 

minas de 6 de Julio de 1839 , en que se declara que 
Acerca de las Reales órdenes en materia de minería 
Procede recurso por la via contencioso-administra- 
Lva ante el Consejo de Estado contra las resolucio
nes finales en que se concede ó niega la propiedad 

e minas, escoriales, terreros y galerías generales:
Considerando que no existe resolución final en 

el caso de la presente demanda, y que en la que ha 
recaído ni se concede ni se niega la propiedad mi
nera á los interesados :

Considerando por tanto que no se encuentra com
prendida en la disposición citada, ni en otra alguna 
en que expresamente se prescribe la via contencio
sa , como era preciso para que fuera admisible;

La Sección opina que no es procedente el recurso 
contencioso en el estado actual en que se hallan los 
expedientes gubernativos,»

En su v irtu d , y habiendo la R e in a  (Q. D. G  ) re
suelto este asunto de acuerdo C on  el dictámen prein
serto ) se lo participo á V. S. de orden de S. M ., con 
devolución de los expedientes, para su inteligencia, 
y que se lleve á cumplido efecto la expresada Real 
orden de 4 4 de Setiembre anterior. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1865.

VEG A DE ARZV1XJO.
Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M INISTERIO
DE MARINA.

17 Agosto. Concediendo dos meses de próroga á la li
cencia que disfruta en Ferrol el Capitán graduado Te
niente de infantería de Marina D. Juan Castro Dorrego.

22 id. Idem cuatro (meses de licencia al Teniente de 
navio D. Basilio Torrelineros y Peñalver.

Id. id. Resolviendo pase al departamento de Cartagena 
el segundo CapeBan de la Armada D. Francisco Guerrero 
y Pereiro.

Id. id. Concediendo rehabilitación y relief al Alférez 
de navio D. Eugenio Fernandez F raguay Ocharán.

Id. id. Destinando al Capitán de navio D. Ramón Tru- 
gillo y Celani para eventualidades del servicio en el apos
tadero de la Habana»

Id. id. Nombrando Capellán habilitado de la Armada 
al presbítero D. Rafael Delgado y Sánchez.

Id. id. Idem facultativo de la urca Trinidad al primer 
Ayudante de sanidad de la Armada D. Luis Renjife y Var
gas, debiendo reemplazarle en la fragata Esperanza el de 
igual clase D. Antonio García Trimiño que se halla em 
barcado en el bergantín Alsedo, en cuyo destino será re 
levado por el segundo Ayudante D. Antonio Jiménez y 
Guinea Yjue pertenecía á la dotación de la urca Tri
nidad.

Id. id1 Nombrando Ayudante del distrito marítimo de 
Caramiñal al Alférez de navio D. José María Perez de 
Pardo.

Id. id. Disponiendo embarque de dotación en la urca 
Trinidad el practicante de primera clase D. Nicolás Gar
rido y Fernandez y nombrando para reemplazar á este 
en el arsenal de la Carraca al de igual clase D. Pedro Del
gado y Montes.

Id. id. Promoviendo por antigüedad ai empleo de Al
féreces de navio á los guardias marinas de primera clase 
D. Mariano Torres y García de Quesada, D. Angel Beni
to María Latiegui, y D. Enrique de la Rigada y Ramón.

25 id. Nombrando Contador de la provincia maríti
ma de San Juan de los Remedios al Subcomisario Don 
Manuel Martin v Lenn .

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Oticial 
segundo del Cuerpo Administrativo de la Armada Don 
Manuel de Estrada y Fernandez.

Id. id. Nombrando Contador de la provincia maríti
ma de Trinidad de Cuba al Subcomisario D. José María 
Ibañez y Lasso de la Vega.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Oficial 
segundo del Cuerpo Administrativo de la Armada Don 
Manuel Romero y Sánchez.

28 id. Idem á Bernardino Felipe, operario del taller 
de Talabartería del arsenal de Cavite, el haber de inváli
dos de 15 escudos mensuales.

Id. id. Adjudicando definitivamente el suministro de 
carbón de piedra en el departamento de Cartagena á Don 
Joaquín Mir y Monzon.

w »

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
En el índice de resoluciones dictadas por este Minis

terio , publicado en la G a c e t a  de anteayer, debió inser
tarse la siguiente disposición en esta forma:

Por Real orden de 27 de Julio último se resuelve no 
haber lugar á la modificación introducida por otra de 23 
de Enero anterior disponiendo que D. Fermín Figuera, 
Administrador central de Aduanas de la Isla de Cuba, so
lo debió disfrutar su sueldo y los gastos justificados de 
viaje por el tiempo invertido en desempeñar una comi
sión en la Península, y se declara que debe abonársele el 
importe de la participación en las multas y dobles dere
chos que hubiera percibido á no estar desempeñando la 
expresada comisión, siempre que aquel no exceda de una 
suma igual á la de sus haberes en la misma época.

CONSEJO DE ESTADO.

REA L DECRETO.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de A lava , y 
á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende 
ante el Consejo de Estado , entre partes, de la una 
D. Morton Coieman, con residencia en la anteiglesia 
de Abando, provincia de Vizcaya, y encargado de la 
parte directiva económica de la empresa del ferro
carril de Tudela á Bilbao, y en su nombre el Doe- 
dor D. Eduardo Garamendi, apelante, y de la otra 
mi Fiscal, en nombre de la Administración, apelada, 
sobre revocación ó subsistencia del fallo dictado por 
el Consejo provincial de Alava, relativo á la extrac
ción de piedra de las canteras del pueblo de Anda, 
para la construcción del citado ferro-carril.

Visto:
Vistos los antecedentes de los cuales resulta:
Que instruido expediente con motivo de la soli

citud del Alcalde del distrito municipal de Cuartan- 
go, á que corresponde el lugar de A n d a , pidiendo 
que la empresa constructora del ferro-carril de Tu
dela á Bilbao, abonase la piedra extraída para el 
mismo de sus canteras; y oida la expresada com
pañía, que manifestó que según la legislación sobre 
la materia, los contratistas de las obras públicas te
nían derecho á extraer gratuitamente piedra de las 
canteraá^ndicadas, el Gobernador de la provincia de 
Alava, en' 5 de Setiembre de 1862, conforme con el 
dictamen del Consejo provincial, dispuso que la 
compañía abonase al pueblo de Anda la piedra que 
hubiese extraido de las canteras de los pueblos del 
valle de Cuartango, según el impuesto establecido 
para todos los vecinos que aprovechan las mismas, ó 
sea un real por cada carro de sillería y medio por el 
de manipostería, sacada fuera del término donde ra
dica la cantera.

Vista la demanda que en su virtud interpuso an
te el Consejo provincial de Alava la empresa cons
tructora pidiendo que se le declare libre y  exenta de 
toda imposición por la piedra que hubiese extraido 
de las canteras de los pueblos de Cuartango, desti
nada á las obras de construcción de la via férrea, y 
señaladamente por la que se hubiese empleado den
tro de los límites de Cuartango:

Vista la contestación del Ayuntamiento de Cuar
tango con la solicitud de que se condene á lamparte

demandante al pago de lá .200  cárros dé piédra de 
sillería y 3.000 de mampostería que se emplearon en 
las construcciones fuera del término que el pueblo 
de Anda comprende á razón de un real por cada 
carro de los primeros y medio por los segundos, ó 
los que apareciesen y prévia regulación de peritos 
con condenación de costas:

Vista la sentencia que después de interponer las

Í)artes escritos de réplica y dúplica, de practicarse 
a prueba que se juzgó pertinente y de celebrarse 

vista pública, dictó el expresado Consejo provincial 
en 46 de Marzo de 1864, por la que se declaró qtie 
la empresa concesionaria ael ferro-carril de Tudela 
á Bilbao estaba obligada á pagar al Concejo y veci
nos del pueblo de Anda, 3.600 carros de mampos- 
teria y 5.100 de sillería, extraídos de las canteras 
de aquellos propios y empleados en las obras de fá
bricas y demás de la via férrea fuera de los térmi
nos de Anda al respecto de un real cada carro de 
sillería y 50 cénts. el de mampostería , y en su con
secuencia condenó á la compañía mencionada á sa
tisfacer en el plazo de un m es, al citado pueblo de 
Anda, la cantidad de 6.900 rs. á que ascienden los 
carros de material extraido :

Vistos el recurso de apelación interpuesto de la 
anterior sentencia por parte de la empresa para ante 
la superioridad y el auto en que se le admitió:

Visto el escrito de mejora del indicado recurso 
presentado ante el Consejo de Estado á nombre de 
la compañía constructora por el Doctor D. Eduardo 
Garamendi, con la pretensión de que se revoque el 
fallo del Consejo provincial de Alava con los pro
nunciamientos consiguientes:

Visto el de contestación de mi Fiscal, con la soli
citud de que la Sala me consulte la confirmación de 
la sentencia apelada :

Visto el art. 20 de la lev de 3 de Junio de 1855, 
que entre otras facultades concede á las empresas de 
ferro-carriles la de abrir canteras en los terrenos 
contiguos á la línea :

Visto el art. 17 de mi Real decreto de 15 de Fe
brero de 1856, según el cual deben sujetarse las em
presas mencionadas en el uso de estas facultades á lo 
que para las demáa obras públicas se halla preve
nido:

Visto el art. 24 de mi Real decreto de 27 de Julio 
de 1853, que determina usen los contratistas de tales 
obras de los materiales que se encuentren én terre
nos pertenecientes al común de vecinos de los pue- 
uiu» cu iua términos que ov> apruv^ucu pui iu¿> veci
nos respectivos:

Considerando que por las citadas disposiciones 
las empresas constructoras de ferro-carriles gozan 
igual derecho que los vecinos para el uso de leñas, 
canteras y  demás disfrutes análogos, pero no un de
recho m ayor:

Considerando que el de los vecinos de Anda res
pecto á las canteras solo es gratuito cuando se em
plea la piedra dentro del término particular del pue
blo, mas no empleándola fuera de é l , como ha suce
dido en el presente caso;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente, 
D. Joaquín José Gasaus, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escudero, 
D. Antero de Echarri, D. Leopoldo Augusto de Cue
to, D. Tomás Retortillo, el Conde de Velarde, D. Do
mingo Moreno y D. Francisco Donoso Cortés,

Vengo en confirmar la sentencia apelada.
Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil 

ochocientos sesenta y cinco.= Está rubricado de la 
Real mano.= El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la G a c e t a .  De que certifico. 

Madrid 30 de Junio de 1865.=Pedro de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 21 premios mayores de los 2.230 que comprende el 
sorteo de este dia.

p r e m i o s .
NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

31.707 20.000 Sevilla.
10.873 10.000 Barcelona.
7.125 5.000 Alcañiz.

26.825 LOOO Cambados.
7.080 1.000 Escorial.

43.412 1.000 Barcelona.
29.458 1.000 Sevilla.
43.162 1.000 Estella.
15.680 1.000 Burgos.
19.996 1.000 Torrevieja.
40.446 4.000 San Roque.
43.740 500 Madrid.
24.637 500 Badajoz.
22.584 500 Cádiz.
4 4.362 500 Madrid.
40.539 500 Vigo.
24.199 500 Logroño.
33.425 500 Barcelona.

4.362 500 Villanueva y Geltrú.
4.470 500 Pola de Siero.
7.795 500 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero dé 1862, para 
la adjudicación del premio de 250 escudos concedido á 
las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patrio
tas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á las 
doncellas del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
han salido agraciadas las siguientes :

Huérfana.
Doña María Cruz Yelasco, hija de D. Tiburcio, Milicia

no Nacional de Orgaz, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

Josefa Blanco y Fernandez de Ramón, del Hospicio. 
Alejandra Sánchez y Fominaya de José, de id. 
Francisca Antonia Jiménez y Martínez de Domingo, 

de id.
Eusebia García de Pascual, del Colegio de la Paz. 
Catalina de la Paz de Alonso , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 7 de 
Setiembre de 1865.

Constará de 26.000 billetes al precio de 200 rs., dis

tribuyéndose 195.000 ps. en 1.300 premios de la mane
ra siguiente i

PREMIOS. PESOS F U E R TES.

4 d e .......................................... 30.000
1 d e .......................................... 10.000
4 de..........................................  5.000

10 de 1 . 0 0 0 . 4 0 . 0 0 0
18 de 500..............................  9.000
41 de 200..............................  8.200

1.228 de 1 0 0 . . . . ......................  122.800

4.300 195.000

Los billetes estarán divididos en décimos, qtte se ex
penderán á 20 rs. cada uno en las Aministraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo

Erevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de- 
iendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor

me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y á las donce
llas acogidas en el hospicio y Colegio de la Paz de esta 
co rte , cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 28 de Agosto de 1865.— Hazañas.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se saca á pública subasta el suministro de la paja n e 

cesaria para el ganado dependiente de los ramos de pa
seos y arbolados, caminos y fontanería de esta villa, bajo 
el tipo de 0,261 escudos (2 rs. 61 cénts.) arroba, y con ar
reglo á las condiciones que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de'S. E.

Para tomar parte en el remate, se consignará previa
mente en la Depositaría de Madrid la cantidad de 2.000 
reales en metálico, donde se custodiarán hasta terminado 
el acto, y serán inmediatamente devueltos á los licitadores 
excepto á aquel cuyo pliego fuepe aprobado y á quien se 
adjudicará el servicio, sirviéndole esta cantidad de fianza 
que le será entregada al espirar el contrato después de 
haber justificado haberle cumplido en todas sus partes.

Abierta la subasta á la hora designada dará principio 
el acto por la apertura de los pliegos que se presentarán 
en la primera media hora, adjudicándose el servicio al que 
presente la proposición más beneficiosa á los fondos m u
nicipales. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se abrirá licitación por un cuarto de hora, solo entre sus

postor, y una vez hecha la adjudicación provisional, reti
rarán los demás sus depósitos en la forma expresada an
teriormente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
acompañados del recibo de la Depositaría dé la  entrega 
de la cantidad exigida por tomar parte en la licitación, y 
según el siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e ................, núm  c u a r 

to    se compromete á suministrar las arrobas de paja
necesarias para el ganado de las dependencias de Madrid
á precio d e  (en letra) rs. vn. arroba, con arreglo á
las condiciones publicadas en el Diario oficial de Avisos 
de esta capital del d ia de......................de 4865.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, en 

el de que está señalado parala celebración del remate el 
dia 28 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, en las 
Casas Consistoriales.

Madrid 28 de Agosto de 4865.=El Alcalde Corregidor, 
Marqués de San Saturnino.

Se saca á publica subasta el suministro de cebada ne
cesaria para el ganado dependiente de los ramos de pa
seos y arbolados, caminos y fontanería de esta villa, bajo 
el tipo de 2,378 escudos (23 rs. 78 cénts.) fanega, y con 
arreglo á las condiciones que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de S. E.

Para tomar parte en el remate se consignará previa
mente en la Depositaría de Madrid la cantidad de 2.000 
reales en metálico, donde se custodiarán hasta terminado 
el acto, y serán inmediatamente devueltos á los licitado- 
res excepto á aquel cuyo pliego fuere aprobado y á quien 
se adjudicará el servicio, sirviéndole esta cantidad de 
fianza que le será entregada al espirar el contrato des
pués de haber justificado haberle cumplido en todas sus 
parles.

Abierta la subasta á la hora designada dará principio 
el acto por la apertura de los pliegos que se presentarán 
en la primera inedia hora, adjudicándose el servicio ai que 
presente la proposición más beneficiosa á los fondos m u
nicipales; si resultaran dos ó más pr®posiciones iguales, 
se abrirá licitación por un cuarto de hora solo entre sus 
firmantes, no admitiéndose puja menor de 50 cénts.

Declarado por el Sr. Presidente del acto cuál sea el 
mejor postor, y una vez hecha la adjudicación provisio
nal, retirarán ios demás sus depósitos en la forma expre
sada anteriormente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañados del recibo de la Depositaría de la entrega 
de la cantidad exigida para tomar parte en la licitación, 
y según el siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle de , núm . . . . ,  cuarto

se compromete á suministrar las fanegas de cebada ne
cesarias para el ganado de las dependencias de Madrid, á 
precio d e . . . . .  (en letra) reales vellón fanega, con arre
glo á las condiciones publicadas en el Diario oficial de 
Avisos de esta capital del d ia  d e  de 1865.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 

en el de que está señalado para la celebración del remate 
el dia 28 de Setiembre próximo, á las doce de la misma, 
en las Casas Consistoriales.

Madrid 28 de Agosto de 1865.=El Alcalde-Corregi
dor, Marqués de San Saturnino.

Fábrica Nacional del Sello.
Consiguiente al anuncio de esta Fábrica inserto en la 

G a c e t a  del dia 31 de Mayo último, desde 1.° de Setiembre 
próximo las horas de traba jo en este establecimiento serán 
desde las nueve de la mañana á las cuatro de la tarde en 
los dias no festivos, sin perjuicio de prorogarlas todas 
cuantas exija el servicio público. En su virtud la admi
sión del papel de las empresas periodísticas tendrá efecto 
desde las nueve á las doce en los dias hábiles , y el pago 
de los derechos del timbre desde las doce á las dos de la 
tarde, sin que pasadas dichas horas pueda recibirse ni 
entregarse papel. En el caso de que alguna redacción 
no pudiera traer papel ó verificar el pago del derecho del 
timbre en las horas marcadas , lo hará presente al Admi
nistrador Jefe del establecimiento, quien para que no se 
le irroguen perjuicios dispondrá su inmediato despacho.

Los particulares que tengan que timbrar títulos, libros 
de comercio y cualquiera otro documento, cuyo pago se 
realice en la Administración principal de Hacienda públi
ca de la provincia , serán despachados desde las diez de 
la mañana á las dos en punto de la tarde.

Lo que he dispuesto se inserte por tres dias consecu
tivos en la G a c e t a  del Gobierno y Diario oficial de Avisos 
de esta corte para que llegue á noticia del público.

Madrid 28 de Agosto de 4 865. =  El Administrador Je
fe , Nicolás del Alcázar y Ochoa. ’—S

Tribunal de oposiciones
á la cátedra supernumeraria con adscripción á las asigna
turas de Teoría y Práctica forense, Filosofía del Derecho? 
Derecho internacional , Legislación comparada , propia 

de la Facultad de Derecho, vacante en la Universidad 
Central.

El viernes 1.* de Setiembre, á las seis y media de la 
tarde, en el salón de grados de la Facultad de Teología 
de dicha Universidad, tendrá lugar el primer ejercicio» 
de oposición á la mencionada cátedra por los señores que 
componen la segunda trinca. El opositor D. Ricardo Ruiz 
Benitua leerá su discurso y le harán objeciones sus 
contrincantes D. José María Maranges y D. Domingo Valls 
y Castillo. El sábado 2 leerá su disertación D. José María 
Maranges, haciéndole observaciones D. Domingo Valls y 
Castillo y D. Ricardo Ruiz, y el domingo 3 , á las nueve 
de la mañana , leerá su discurso el opositor D. Domingo 
Valls y Castillo, haciéndole objeciones D. Ricardo Ruiz y 
D. José María Maranges.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente se an u n 
cia para conocimiento del público y de los interesados.

Madrid 29 de Agosto de 1865.=E1 Vocal Secretario, 
Francisco Recio.

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real,
Negociado de construcciones civiles.

Hallándose vacante por salida á otro destino del que 
la servia la plaza de Arquitecto provincial, dotada con 
1.400 escudos y las demás cantidades que por dietas d e  
salida y gastos de escritorio se marcan en el Real decre
to de 1.* de Diciembre de 1858 y reglamento para su eje
cución, se anuncia al público para que los aspirantes 
presenten en este Gobierno dentro del próximo mes de 
Setiembre sus solicitudes con los documentos que acredi
ten su aptitud legal.

Ciudad-Real 28 de Agosto de 1865.=Santiago Sánchez 
de Ramos. L113

Hallándose vacante la plaza de Arquitecto de distrito 
con residencia en Manzanares, dotada con 800 escudos 
y las demás cantidades que por indemnización de dietas 
de salida y gastos de escritorio se marcan en el Real de
creto de L# de Diciembre de 1.858 y reglamento para su 
ejecución, se anuncia al público para que los aspirantes 
presenten en este Gobierno dentro del próximo mes de 
Setiembre sus instancias acompañadas de los documentos 
para acreditar su aptitud legal.
de Ram os'R'Aa* ^  Agosto ISfio.—Santiago^ Sánchez

Gobierno de la provincia de Logroño.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de Laguna de Cameros, do
tada con el sueldo anual de 2.600 rs. pagados por tr i
mestres de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden- 
tede aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
contados desde el en que se publique por primera vez el 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Logroño 41 de Agosto de 1865.=E1 Gobernador, Gas
par Nuñez de Arce. 1134—3

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaria del Ayuntamiento del pueblo de Sádar- 

ba|, en esta provincia, dotada con el sueldo de 4.000 rs~ 
anuales, se halla vacante por dimisión del que la des
empeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero do 
1845, y en el 2.* del Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 , se inserta en esta G a c e t a  y en el Boletín oficial do 
la provincia , á fin de que los que aspiren á obtenerla 
presenten sus solicitudes al Alcalde Presidente de aquella 
corporación dentro del término de 30 dias, á contar desde 
el en que aparezca inserto este anuncio en ámbos perié - 
dicos.

Zaragoza 21 de Agosto de 4865.=Eduardo deCapelás* 
tegui. 973— \

Ayuntamiento constitucional 
de San Pedro de Latarce.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de San 
Pedro de Latarce, en el partido judicial de la Mota del 
Marqués, por destitución del que la obtenía, con la dota* 
cion de 4.000 rs.

Los aspirantes á ella remitirán sus solicitudes al Pre
sidente de dicha corporación dentro del término de 36 
d ias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

San Pedro de Latarce Agosto 9 de 1865.= El Alcalde, 
Francisco Alvarez.=Anlonio kGonzalez , Secretario inte
rino. 4090—1

Ayuntamiento constitucional de Logroño.
D. Diego de Francia Allende Salazar, Marqués de San 

Nicolás y Alcalde constitucional de esta capital.
Hago saber que autorizado el Excmo. Ayuntamiento 

de mi presidencia por Real órden de 4.* del actual para 
elevar á 1.800 escudos el sueldo déla plaza de Arquitec
to m unicipal, ha dispuesto en sesión ordinaria de 19 
del presente mes se anuncie la vacante con el referido 
sueldo , señalando el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  , para fe ad
misión de solicitudes.

Logroño 28 de Agosto de 1865.==El Marqués de ,San 
Nicolás.   1412T

Alcaldía constitucional de Albacete.
D. Felipe Gómez, Perito agrónomo de montes y e n 

cargado del distrito forestal de esta provincia.
Hago saber que el dia 6 de Setiembre próximo veni

dero y hora de once á doce de su mañana, tendrá lugar 
la venta en pública subasta del aprovechamiento de pas
tos de las 46 dehesas de propios de la ciudad de Alman- 
sa , bajo los tipos y bases que se expresan en el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en este distrito, 
Sección de Fomento y Secretaría del Ayuntamiento de di
cha ciudad. , , . .  , ,
je^SLa subasta sera doble y simultanea y se celebrará en 
HJTofieinas del Gobierno de provincia ante el Sr. Gober
nador de la misma ó persona en quien delegue, con asis
tencia del Sr. Ingeniero de m ontes, y en las Casas Con
sistoriales de la ciudad de Almansa ante el Sr. Alcalde y 
con asistencia de un empleado del ram o, admitiéndose 
proposiciones por separado á los diferentes lotes ó dehe
sas que se expresan. Las proposiciones se recibirán en 
pliegos cerrados durante la primera media hora señalada 
para la subasta, las que para ser atendidas deberán ir  
acompañadas de la carta de pago que acredite haber con
signado en la Caja sucursal de Depósitos de la provincia 
ó cu la Depositaría del Ayuntumieuto de dicha ciudad.



según el sitio elegido para la licitación, el 10 por 100 del 
lote ó lotes á que se refiera.

Albacete 24 de Agosto de 1865.=Felipe Gómez.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio y
pliego de condiciones referentes á la subasta de pastos 
de los montes de propios de la ciudad de Al mansa , de
sea adqu irir la dehesa ó dehesas y ofrece por ellas
la cantidad d e . . (expresado en letra) previo el co r
respondiente depósito, como se acredita por la adjunta carta  de pago.

(Fecha y íirma.) 1034

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Santa Cruz 
del R etam ar.

Se hallan vacantes las plazas de Médico y Cirujano ti
tulares de la villa d<t Santa Cruz del Retam ar para la 
asistencia de 70 vecinos pobres , dotadas con 1.800 rea
les), y 1.200 respective del presupuesto municipal, y has
ta 10.000 la prim era y 6.000 la segunda, que en caso de 
optar el facultativo , satisfará la Sociedad de mayores con
tribuyen tes creada al intento por la asistencia á los de
m ás vecinos , pagado m ensualm ente , asimismo que toda 
clase de contribución que se les imponga. La población 
consta de 517 v ec in o s , situada en la carretera de E xtre
m adura , á 10 leguas de Madrid y seis de la cap ita l, T o
le d o : es sana, pues por térm ino medio no exceden de 
15 a 20 enferm os diarios. Hay estación telegráfica , A d 
m inistración de portazgo y puesto de Guardia civil.

Tam bién se halla vacante la plaza de Farm acéutico titu lar con la dotación de 1.600 rs.
Hasta el 23 de Setiem bre próximo se adm iten solicitu

des docum entadas en los térm inos prevenidos, y  con expresión de la fecha del título. 1126

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de R ebollán.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento de 

este distrito m unicipal por [dimisión del que la desem 
peñaba, cuya dotación anual es la de 1.500 rs. pagados 
por el A yuntam iento y por trim estres vencidos de los 
fondos municipales: los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes á este Ayuntam iento en el término de un mes, 
contado desde su anuncio en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia, en cuyo dia se proveverá.

Rebollán 16 de Agosto de 1865.=E1 Alcalde, Domingo Aceña, 1101-— 2
A lca ld ia  co n stitu c io n a l de Sau ced illa .

La plaza de Médico-cirujano de esta villa se halla va
cante y dotada como partido de cuarta clase por la asis
tencia de 30 familias pobres con 2.500 r s . , satisfechos de 
los fondos m unicipales, sin perjuicio de las igualas co n 
vencionales con los demás del vecindario.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de esta m unicipalidad en el térm ino de 30 
d ia s , contados desde la fecha en que tenga lugar la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de esta p ro vincia y la Gaceta.

Saucedilla 17 de Agosto de 1865.*=>El A lcalde, P e 
dro N aran jo .= P or su m andado, Eusebio Diaz, Secreta - rio. \ ^ 7
A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  

d e la  p r o v in c ia  de Orense.
No habiendo tenido efecto por falta de lid iadores la 

subasta anunciada para contra tar la construcción de tres 
casetas de m adera, con destino á oficinas de recaudación 
de los derechos de Consumos de esta ca p ita l, cuyo plano 
y  pliego de condiciones está de manifiesto en esta Ami- 
n istracion , de órden de la Dirección general de Im pues
tos indirectos se anuncia la segunda su basta , que ¡tendrá 
efecto, ante el Sr. Gobernador civil de la provincia, el 
día 3 del próxim o Octubre y hora de las doce de su m añana.

Lo que se hace público por medio de este anuncio á 
fin de que las personas que quieran  interesarse tengan el debido conocimiento.

Orense 25 de Agosto de 1865.== Juan Mateo de Arcos.
1125

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
d e  P rop ied ad es y  D erechos d e l E stad o  

de la  p r o v in c ia  de Sevilla .
Sin haber tenido efecto las p rim eras, segundas y  te r

ceras subastas verificadas para el arrendam iento por tiem 
po de tres años, contados desde el 29 de Setiembre próxi
mo, del donadío de la presa de Mulg*r y  Pulgar, térm ino 
de  Carmona, procedente del Cabildo catedral de esta ciudad, núm . 1.681 de ó rden ; de conformidad cnu i- n.... • • -   .. o ae Mavo ultimo, se anuncia una cuarta licitación que tendrá efecto 
de doce á una del domingo 10 de Setiem bre próximo sir
viendo de tipo la cantidad de 16.344 rs., 10 por 100 mé- 
nos del señalado en la an terio r subasta, consistente en 
18.160 r s . ; debiendo por separado abonar al colono sa 
liente el im porte del tinahon construido á su costa y  dem ás mejoras que acredite.

La subasta se celebrará en Madrid, Sevilla y Carmona, 
en los dos prim eros puntos an te ios Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias, Adm inistradores principales del 
ramo, Oficiales prim eros Interventores y correspondien
tes Escribanos, y en el tercero ante el Sr. Alcalde Presia 
dente del A yuntam iento, Adm inistrador subalterno del 
ram o, Regidor Síndico y Escribano.

La licitación será o ra l ; pero los que hagan proposi
ción tendrán que garantir la con la entrega del 10 por 100 
del tipo, cuya cantidad le será devuelta en el acto á aque
llos á cuyo favor no quede la subasta , y  aL rem atante 
cuando otorgue la oportuna escritura.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el ac
to de la subasta y en las respectivas Adm inistraciones 
desde que se publique el presente anuncio.

Sevilla 26 de Agosto ae  1865.=P. O ., Francisco de 
Goicorretea. 1097

Sin haber tenido efecto por falta de licitadores la p ri
m era , segunda y  tercera subasta celebrada por quiebra 
de D. José Gavira para el arrendam iento del donadío de 
T orre del A bad, térm ino de Alcalá de G uadaira, p ro ce
dente las tres cuartas partes del limo. Cabildo catedral 
de esta ciudad, y la otra cuarta parte  perteneciente al 
patronato fundado en la parroquial de Ommum Sanctorum 
p o r  D. Diego López Dávalo y  Doña Teresa Coronado, que 
rem ató en ren ta  por tiempo de tres años y  en la c a n ti
dad de 62.040 rs., de conform idad con lo dispuesto en 
orden  de la Dirección general del ram o de 5 de Mayo de 
4865, se anuncia una cuarta  licitación con baja del 10 
po r 100 de la cantidad de 49.632 rs. que sirvió de tipo 
p a ra la  tercera, quedando reducido el de la presente á 
44.669 rs., la cual tendrá lugar el 10 de Setiem bre próximo, de doce á una de la tarde.

El acto se celebrará en M adrid, Sevilla y  Alcalá de 
G uadaira , en los dos primeros puntos ante los Sres. Go
bernadores civiles, Adm inistradores principales, Oficia
les prim eros Interventores y  correspondientes Escriba
n o s , y en el tercero ante el Sr. Alcalde Presidente del 
A yuntam iento, Administrador subalterno del ramo, Regid o r Síndico y Escribano.

La licitación será oral, y los que hagan proposiciones 
ten drán  que garantirlas con la entrega del 10 por 100 del 
tipo en la Caja de Depósitos, cuya cantidad les serán de
vueltas á aquellos á cuyo favor no quede la sub asta , y a] 
rem atante cuando otorgue la oportuna escritura.

El arrendam iento será por tiempo de tres años , con
tados desde 29 de Setiem bre del año pasado de 1864 i 
igual dia de 1867.

El rem atante deberá otorgar la escritura den tro  de! 
térm ino de ocho dias, contados desde aquel en que s< 
le haga saber 1 * ap robación, y  de no verificarlo será res ponsable de sus consecuencias.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en e 
acto de la subasta y  en las respectivas Administracionei desde que se publique el presente anuncio.

Sevilla 26 de Agosto de 1865.—P. O ., Francisco d< 
Goicorretea. 1098

R eg istro  de la  P rop ied ad  de Ceuta.
AUDIENCIA DE SEVILLA.

R elación d e  las in scripc io nes defectuosas q u e  re su l
tan  d e  los lib ro s  d e  tras lac io nes  d e  dom inio  de es
te  R egistro , form ada en  cu m p lim ien to  á lo que 
dispoL e el a r t .  4.° del R eal d ec re to  de 30 d e  Julio  
d e  4 86 2(1 ).
D. Cayetano González Novellas casa en Tocina, núm e

ro 2. Consignar los censos que le faltan.
El mismo, casa en Plaza de la Constitución. Cómo la 

adquieren los interesados que se la v e n d en , expresando 
sus linderos.

D. José Dolores González rústica en  Hacho. En qué 
punto del Hacho está s itu ad a , consignando el censo que paga.

D. Juan González Poveda casa en L arga, núm eros 2 
y  3. Expresar si se hallan en la calle Larga ó en la P la
zuela del Santo Cristo, y si pertenecieron al convento de trinitarios.

Doña Manuela González casa en Larga, núm . 20. Ca
pitalizar cada uno de los censos que la afectan.

(1) Véanse las Gacetas de los dias 27,28 y 29.

La misma, terreno en Brecha^ Fij^r sus linderos.
Doña Francisca de Paula, Doña Antonia , Dona María 

de la Cinta González casa en Mendoza , núm . 4. Cómo la 
adquieren de su herm ano D. José.Navarro González casa en parte de Misericordia , n ú 
mero 4. Quiénes son los demás p .rtícipes de esta linca.

D. Cristóbal Guerra casa en Salvada. Reducir el cen
so á pensión de moneda corriente.

Doña Dolores Gutiérrez y Castañeda casa y huerta en 
Valiente, núm. 7. Si los censos son tres ó solo (ios por 
hallarse uno repetido.

D. Anselmo Gutiérrez casa en Solis, núm. 1. De quién 
la hubo D. Antonio Salas.

D. Francisco Gutiérrez rústica en Hacho. Fijar su si
tuación, linderos y censo que paga.

D. Manuel Guevara Vasconcelos casa. No expresándo
se su situación no puede venirse en conocimiento de la 
finca.

D. Antonio Guerves de Borger casa en Salvador. Lo mismo que la anterior.
D. Antonio Ilaro rústica en Hacho. Fijar su situación 

y qué parte tiene en ella.
D. Juan de la llera casa mi Espino. Cómo la adquirió, 

pues consta solo la hipoteca.
D. Miguel de la llera casa en Rea!, núm . 1‘h Fijar 

su situación y linderos.
D. Luis Heredia Molina. D. Francisco Murilio y llera 

rúsfca mitad en Hacho. Fijar su situación y qué parte 
tiene cada uno.

El mismo, casa en Real, núm. ^5. Capitalizar el censo 
y de quién la adquirió , pues solo reconoce esa imposi
ción.

El mismo, huerta  en Real Capitalizar el censo, si esta 
finca escasa y huerta ó huerta solo.

Herederos de Doña Dolores Galeote terreno en Am ar
gura. Fijar la situación de la finca y quién sus here
deros.

Herederos de D. Francisco Escobar, solar. Qué partici
pación tiene cada uno de ellos y la situación y linderos 
de la finca.

Hermandad de San Pedro Apóstol casa en Real. No 
estando capitalizado el censo ni fijando bien la situación 
y linderos de la finca hay que verificarlo.

La misma, casa. No expresándose la situación ni lin 
deros, hay que verificarlo.

La m ism a, casa en Iled . Expresar los linderos y ca
pitalizar el censo.

La m ism a, casa. No se expresa su situación.
La misma, tres partes de rústica. Expresar su situa

ción y linderos y de quién son las otras partes.
La misma, dos habitaciones en T erreras Cigarra. Fijar 

su situación y linderos, expresando si estas dos forman 
una sola finca ó pertenecen á una misma c a sa , en cuyo 
caso es preciso saber quién es el dueño.

La misma, casas en Cigarra. Fijar su situación, pues 
solo se dice el barrio , y si estas dos casas son una sola ó 
están separadas.

La misma, casa en Marina del Norte. Expresar sus lin 
deros y censo que paga.

La m ism a, casa y terreno  en Espino, núm . 8. De 
quién la adquirió D. Nicolás María Ruilobo.

D. Alejandro de la H erran mitad de casa en Obispo. 
Cómo la adquieren los herederos de D. Rafaél Diaz y si 
la otra mitad es de D. Guillermo Pradelles.

El m ism o, casa y terreno en Linares. Si tiene re la 
ción con otra de D. Lorenzo Torres y M as, fijando bien 
su situación y linderos.

El m ismo, solares en Mercado público. Si son suyos 
. ó de Doña Cristobalina López.

El mismo, casa en Real Berria. Capitalizar el censo y 
fijar su situación de una manera positiva.

El mismo, casa en San Francisco, núm. 2. Consignar 
el censo que la grava.

El mismo, casa en Borrara , núm . 3. Lo mismo que la 
anterior.

El mismo, casa en Teatro Galea. Capitalizar el censo. 
El m ism o, casillas en Mercado público. Si son suyas 

ó de Doña Cristobalina López.
El m ism o, D. M atías, Doña Concepción y Doña María 

de Africa Torres y Mas casa en R ea l, núm. 7. Qué pa rti
cipación tiene cada uno de ellos en esta casa y de quién 
la adquirió D. Francisco Ramos y Gómez.

El mismo, casa y  huerto en D u arte , núm . 12. Si son 
dos fincas separadas ó una sola.

D. Juan Herrera rústica en Hacho, Fijar su situación 
en el Hacho y consignar el censo.

Doña Concepción Huguet casa en Marina del Norte.
A quién se paga el censo.

La misma, casa en Gloria. Fijar sus linderos y capi
talizar el cem o.

La misma , casas en San Francisco y  Rojo. Cómo la 
adquirió D. Redro Huguet.

D. Pedro Huguet casa en Real. Fijar sus linderos y si 
es distinta de otra del m ism o, d istribu ir el censo y la

'"i). Ignacio Huguet terreno en San Ignacio. De quién la 
adquirió.

D. Antonio Huguet y Mas mitad de casa en Real. De 
quién es la otra mitad capitalizando el censo.

El m istno , parte de casa en Larga. Como la anterior. 
D. Manuel Huguet casa y huerta en Am argura. Quié

nes son los demás partícipes.
El mismo , casas en M atadero, núm eros 9 y 11. Cómo 

la adquirió y de quiénes son la mitad de estas* casas.
D. Antonio Huguet casas en M ártires, ántes Bodego

n e s , núm eros 5 y 6. Fijar su situación y linderos.
El m ism o, casas en Larga, núm eros 19, 44 y 22. F i

ja r  sus linderos y  cómo la huboEl m ism o, casa en Real, núm . 108. A clarar la dispa
ridad que se advierte en los censos y quiénes son los de
más partícipes de estas casas.

El m ism o, casa en Galea , núm . 3. Si el censo que se 
paga de los herederos de Juan Palma es el mismo de la 
herm andad de San Pedro Apóstol.

D. Antonio Huguet del Cerro casa en R eal, núm . 1. 
De quién la hubo y si este interesado es el anterior.

D. Miguel Ibañez huerto  en Cebollino. De quién la 
hubo D. José Montenegro.

Doña María del Pilar Ibañez casa en Real, núm . 84. 
Si son tres casas en cuyo caso hay  que distribuir el cen
so en tre  todas ellas, ó si es una sola cómo refundió en sí 
todo el derecho D. Alejandro Riquelme , Juan Vera de 
varios fijando de todos modos su situación y linderos.

La m ism a, casa en Real, núm . 53. Cómo la adquirió 
de Doña Juana López, puesto que solo consta la h ipo
teca.

La m ism a, casas en Lobo, núm eros I y 3. Cómo las 
adquieren .

La m ism a, casa en San Sebastian , núm . 8. De quién 
la adquirió Alonso Morales.

La m ism a, casa en Departamento de la Derecha de la 
Mendoza. Si el censo se paga á la Hermandad de San P e
dro Apóstol es el mismo de los herederos de A ndrade , y 
si son distintos hay que aum entarse.

D. José Cárlos terreno en Brecha. F ijar sus linderos y 
reducir el censo á moneda corriente.

Doña Josefa de Jesús, casa en Antioco, núm . 3. De 
quién la hubo D. Francisco de Paula Perez.

La m ism a, Doña María Manuela Perez y D enis, Don 
Ju an , D. Francisco Perez y Denis, Doña María de Africa 
y D. Francisco Balbino Perez y Cortes casa en R eal, n ú 
m ero 50. Qué participación tiene cada uno de ellos en 
esta casa.

La misma y  D. Ramón Perez casa en C lavijo, núm e
ro 23. De quién la hubo D. Francisco de Paula P e re z , y 
qué participación tiene cada uno de ellos.

D. Cayetano La Calle casa en Araña. Capitalizar el 
censo.

El m ism o, casa en Borraco. Si el censo se paga á los 
herederos de O’Donell ó al de Mendoza Pacheco.

D. Benito Langa casa en A m argura , núm . 7. De quién 
la adquirió D. Diego González.

D. Leopoldo Lara censo. No se expresa la finca sobre 
que gravita ni la cantidad que se paga á la Casa de Misericordia.

D. Antonio Laredo casa en Varo. Capitalizar el censo 
y de quién la hubo, pues solo reconoce este.

D. Francisco Laxara huerta en Antioco. Fijar su situa
ción, pues solo se dice el barrio.

El m ism o, casa en Real. Si estas casas son dos ó solo 
una , fijando por lo tanto su situación y linderos.

Doña Rosa Leiva casa en M atadero, núm . 7. Fijar sus 
linderos y el censo que se cree tiene.

La misma, casas detras de la Pescadería, núm eros 10 
y  11. Fijar su situación y linderos.

D. Juan Lerena casa en Alinina Puerta. Capitalizar el 
censo reduciéndolo á m oneda corriente y fijar el punto 
de la Almilla en que se halla situada.

D. Francisco López casa en Larga de la Santísim a T ri
nidad. Cómo la adquirió D. Francisco Checa.

El m ism o, casa eu Brecha. Capitalizar el censo y de 
quién hubo esta casa.

D. Sebastian López Prado casa en Manuel Posada. Fi
ja r su situación y  á cuánto asciende el censo que se paga.

D. Sebastian López de Oporto casa en Manuel Posadas. 
Lo mismo que la an terior.

El mismo, casa en Antonio Cristóbal. Es tan  defectuo
so el asiento que no puede venirse en conocimiento de la finca.

Doña Tomasa López cafa en Remedios. De quién la hubo, pues solo consta la trasm utación del censo.
D. Gonzalo López Paez casa en Doncellas recogidas. 

Fijar sus linderos, reducir el censo á moneda corriente 
expresando la pensión ánua que se paga y cómo la ad 
quirió.

D. José López de Aragón casa en Rojo. Cómo la adqui
rió, pues consta solo la hipoteca.

El mismo, casa en Obispo , núm . 1. Cómo la adquirió, 
pues consta solo la imposición del censo.

El m ismo, casa en Obispo. F ijar el censo de una m a
nera que dé á conocer el capital y réditos y expresar sus
l inderos .

E! mi smo,  casa en Lobo. Lo mismo que la anterior.
D. José López Uribe casa en Obispo, núm . 2. Cómo la adquirió y cómo dada en dote á su hija Doña Rosa la 

hipoteca después.I). Esteban Lorenzo casas en Salvada. De si son d istin
tas ó una sola y de quién las adquirió reduciendo el cen
so á moneda corriente v la pensión al 3 por 100 en vez del 5. ”

Ib Antonio Liado Arjona casa en R evellín , núm . 7, 
hoy San Sebastian. De quién la hubo D. Félix Serón.D. Antonio Liado casa de Misericordia , núm . 4. De 
quién la adquirió D. Félix Liardi y si este interesado es 
el anterior.

1Ú mismo, casa en A raña, núm . 7. Lo mismo que la 
anterior.

Doña María del Rosario Llamas casas en Mitad. No se 
expresa su situación ni linderos.La misma, casa en Mendoza. De quién la hub o , pues 
solo consta la hipoteca.D. Félix Llamas casa en Clavijo. Sus herederos de 
quien la hubo, pues solo consta la imposición del censo, 
y no fijando sus linderos ni lo bastante á darla á conocer 
no puede saberse cuál sea esta finca.

D. Tomás Limas casas en Gloria. De quién las adqui
rió  fijando su situación y linderos.

D. Diego José Llinas casa en Plaza de Africa. Cómo la 
adquirió, pues no const» más que la hipoteca.

D. Vicen'e Llorca casa en Misericordia. De quién la 
hubo D. Francisco Moreno.

D. José María de la Macorra casa en San Sebastian. 
Sus herederos, expresar sus linderos.

El mismo, casa en Correa. Si se halla en el Callejón de 
Correa ó en el de la Tercena.

D. Fernando de la Macorra casa en Rojo. De quién la 
adquirió, si de D. José ó de D. Francisco de Páulia 
Aniño.

El mismo, Doña Dolores, D. José, D. Melchor y Don 
Francisco casa en Espíritu Santo. De quién la hu b o , de 
su madre Doña Margarita ó de su p»dre, y qué participa
ción tiene cada uno en ella.

El mismo, mitad de casa en Duarte. De quién es la 
otra mitad.

El mismo, en caca Real Almina, núm . 24. De quién la 
adquirió.

D. José Macorra y Taboada casa en Real A lm ina , n ú 
mero 22 .Lo mismo que la anterior.D. Francisco de la Macorra y Taboada en casa m i
tad Real Almina, núm . 30. De quién es la otra mitad.

Doña Bárbara Machado casa en Gloria. Si está en la 
calle de la Gloria ó en la de la Muralla y qué censó se  
paga á la Colecturía.D. José María Maurelles casa Real, núm . 68. E xpresar 
la parle que corresponde á cada uno de los interesados.

D. Luis y D. Francisco Maveus y Más en casa general 
Moreno Que parte tiene cada uno de ellos en esta casa y  
de quién la hubo Doña Dolores Fagundez.

Doña Josefa Marcelo casa en Doña Sirnoa. Qué calle de 
este barrio es en la que se halla situada y quiénes eran  
los herederos á quien la com pran.

D. José Marcilla casa. No se expresa su situación y re 
ducir el censo á mor eda corriente.

La m ism a, cuarto en Salvada. Si es un cuarto inde
pendiente ó de otra casa en cuyo caso quién sea el d u e -f 
ño de ella y de todos modos cómo la adquirió, pues cons
ta solo la hipoteca.

La misma, en huerta parte de Linares. De quién la 
hubieron los herederos que venden á D. José Búscalo e l  
huerto, si este es el misino terreno (pié vende Doña Jo 
sefa Marcelo, si lo fué en el todo ó Fn la m itad puesto 
que se consigna la mitad del céóso , y en este caso de 
quién es la otra mitad, fijando bien la situación y  linderos 
de la finca.La misma, casa en Espíritu Santo. Cómo la adquirió , 
pues consta solo la hipoteca.D. Francisco M árquez, terreno en Clavijo. De quién  
la hubo D. Luis Heredia.

El m ism o , rústica en Hacho. De quién  la hubo Don 
Francisco Suarez.D. Miguel Marín y Fillol casa en Correa ,n ú m . 2. F i
ja r  sus linderos.El mismo, rústica en Hacho. De quién la adquirió Don 
Francisco Suarez.D. Pedro Martin, casa en Matadero, núm . 18. De quién 
es la otra mitad, si de su hijo Amonio.D. Baldomero Martin casa en Marina del Norte , n ú 
m ero 13. De quién la adquirió D. Manuel "Rodríguez, y 
cómo de este la hubieron *u viuda é hijos.

Doña María del Carmen Martin casa en Veduría . nú- meroo o J  i .  ^  — -í-hj abOio«ju c i  capn-di aerocu&u y susruQHu» y si este se paga á D. Julián Escacena.
D. José Martínez Mérida casa en Carnicerías, núm  16, 

hoy General Moreno. De qué procede la disparidad que 
se advierte en los censos.

El misino, casa en Revellín, núm . 4. Fijar sus linde
ros y  si tiene ó no censo.

El mismo, casa en A m argura, núm . 1. Fijar sus lin 
deros y las cargas que resultan.

El mismo, casa en S3n Francisco, núm. 9. Consignar 
el censo que la grava.El mismo, cas» en Revellin, núm . 24. De quién la hubo 
D. Francisco de Paula Chacón.

El mismo, casa en Real, núm! 59. Si los bajos de esta 
casa son de D. Francisco Moráis.

El mismo, casa en plaza San Sebastian. F ijar sus lin 
deros.Doña Elena Martínez casa en Muralla, ántes Larga. 
Si el censo es de 12 rs. por las dos casas contiguas y  se
gregado ha quedado reducido á seis.

La misma, casa en Hornos antes Monjas. A cuánto  as
ciende el capital de los censos que se pagan á la Ca
tedral.

D. Blas Martínez terreno en Espíritu Santo. De quién 
la adquirió y  si pertenece á la  casa contigua á él ó es fin
ca separada.D. José Martínez de los Rios terreno  en  Almina. En 
qué punto de la Almina se halla situado.

La misma, casa huerta  en Misericordia. Cómo la ad
quiere D. Juan Morillo.D. José Martínez Fortun casa en López. Cómo la ad
quiere, pues consta solo la hipoteca.

D. Antonio Martínez Galindo casa. No se expresa su 
situación, los censos no se sabe tampoco á quiénes se 
pagan.D. Lorenzo Martos dos terceras partes de casa en Glo
ria , núm . 24. De quién es la otra te rce ra  parte.

D. Francisco Mas y Alvarez casa en  Hornos. F ijar sus 
lin d e ro s , capitalizar el censo y cuál sea el de la m em o
ria de misas.D. Simón Mas casa en Veduría. Capitalizar el censo, y  
si se paga á la Colecturía de la Catedral.

Doña María de los Dolores Mas casa y  h uerta  en  Ma
rina  del Norte. Si es suya ó de A lejandro la Herran.

La m ism a, terreno de 46 varas en Linares. De quién 
la adquirió Doña Josefa Suarez.

D. Antonio Mas y Lara solar en M uralla, núm . 1. 
Consignar el censo que la grava.

D. Antonio Más y Márquez casa ,en Clavijo, núm eros 
1 y  2. Fijar sus linderos y  cómo la adquirió.

D. Gregorio Medrano casa en Muralla. Si de lasdos casas 
de Francisco Toledo se hizo una que es esta , ó si son dos 
distintas en cuyo caso hay que d istribuir el censo.

El mismo y D. Francisco Peixcasa en M arina del Nor
te. Qué parte tiene Peix en esta casa.

t i  mismo, casa en Muralla, núm . 14. De qu ién  la hubo 
Antonio Brusco.

El m ism o, casa en M atadero, núm . 1. Consignar el 
censo.El mismo, casa en Amargura. Lo mismo que la a n 
te rio r.Doña Catalina Meleno casa en San Sebastian. Cómo la 
adquiere.D. Pascual Menacho y  Aguado casa en Real de la Al
mina. Capitalizar los censos y cómo la adquirió.

Doña Josefa Mendez y M artínez, D. Antonio Mendez 
y  S erón , Doña Josefa , Doña María de Africa y Doña Ma
ría de los Dolores casa en San F ranc isco , núm . 6. Capi
talizar los censos y de quién la hubieron sus padres.

Doña Josefa, D. Manuel y Doña Africa Mendez y  Mar- 
tinez casa en G loria, núm. 17. Lo mismo que la ante- 
rior.Doña María de A f r i c a ,  Doña Josefa y Doña Dolores 
Mendez y Serón casa en Clavijo, núm . 6. Lo mismo que 
la anterior.Doña María de los Dolores casa en San S eb astian ,nú 
m ero 22. Si el te rreno  del libro 36 fué unido á esta casa 
formando una sola finca ó sow dos, consignando el censo 
que la grava.La misma, casa en Espino, num . 12. De quien la ad 
quirió  D. José Pacheco. .La misma, casa en Subida al Espino, nun . 1. Consig
nar el censo.La misma, casa en Doña S im oa, num . 5. Como la ad
quiere.La misma, casas en Clavijo, núm eros 23 y 2o. Lo mis
mo que la anterior.La misma, casa en Matadero, num . 6. Si estas son dos 
casas ó una sola.D. Ignacio Mendez casa en Gloria. Cómo la adquirió. 

El m ism o, terreno  en Tocina. F ijar sus linderos. 
Doña Antonia Mendez casa en Molino. F ijar su situa

ción, pues no se dice más sino que está en un callejón 
entrada por el del Molino.

El m ism o, casa en Araña. De quién la adquirió. I
El m ism o, casa en Real. En qué consiste la dispari- I 

dad que se advierte en el censo de Doña Ana Lobo, ca- I 
pilalizando el otro que se reconoce. , 1D. Gaspar Mendez casa en Derecha. Cómo la adquiere, I 
capitalizar y reducir el censo á moneda corriente. I

Doña Josefa Mendez casa en H o rn os, antes_ Monjas. I 
Cómo habiéndola cedido D. Lázaro Martos á Doña F ran- I 
cisca y  D. Fernando Suarez, este la vende y  aquel no fi- | gura para nada. * I

D. Andrés Eusebio Mendez casas en Matadero , patio I 
de la Comba. De quién las adquirió y si acaso son las I mismas que Antonio Barranco tiene en aquel punto. I 

D. Manuel Mendez casa en San Sebastian. De quién la I 
hubo él y D. Francisco de Paula Perez. I

El mismo, terreno en Almina. Fijar su situación, pues I 
solo se dice en la Almina. I

El mismo, casa en Real. De quién la adquirió , pues I 
consta solo la hipoteca. I

El m ism o , casa y terreno en Clavijo. Consignar el I 
censo. I

El mismo, casa arruinada en Real. De quién la adqui- I 
rió Doña Teresa Mendoza. ID. Antonio Mendez y Martínez casa en barrio de Ci- I 
garra. De quién la hubo y fijar la calle donde se en - 1 cuentra. " I

Doña María de Africa Mendez y Martínez casa en Cía- I 
vijo. Capitalizar el censo y consignar si es de ella ó de I 
D.-Ramón Alba Santini. I

La misma , casa en Clavijo , núm . 7. Si acaso esta ca- I sa es la an t rior. I
Doña Antonia Mendez casa en Matadero, núm. 3. Có- I 

mo la adquirió esta y su hija Doña Africa Serón. I
D. Juan Mendez casa en Real. De quién la adquirió Doña 

María Alvarez,.fijar su situación que no se dice cuál sea.
D. Francisco Mendoza casa en Obispo. Cómo la adqui

rieron él y sus hijos, pues no consta más que la hipo
teca.

D. Francisco Mendoza Senado casa. No se expresa su 
situación, ni cómo la adquirió.

D. Pedro Mendoza y Anadez huerta. No se fija su si
tuación ni el censo, está capitalizado ni reducido á mone
da corriente.

D. Fernando Mendoza casa en Real. F ijar su situación 
y de quién la hubo D. José Cano Santayana.

El mismo, casa en Misericordia. Capitalizar los censos.
D. Juan Mérida casa en General Moreno, ántes C arni

cerías. Cómo la adquirió, pues consta solo la hipoteca.
El mismo, casa en Real Almina. De quién la hubo Don i 

Francisco G uerrero . !El mismo, casa en Real Almina, núm . 53. De quién la 
hubo D. Ventura Dueña.

El misino, casa en Real. Consignar cuál sea el verda
dero censo.

El mismo, terreno en Matadero. Expresar si es casa ó 
terreno lo que le fué cedido por D. Juan Ortiz.

El mismo, casa en M atadero,núm. 11. De quién  la h u 
bo D. Andrés Gamez.

El mismo, casa en Carnicerías, núm. 4. Qué in te resa
dos son los que se la venden.

El mismo, casa en General Moreno, núm . 6. De quién 
la adquirió Isabel Sánchez.

El mismo, casa en General Moreno, núm . 16. Cómo 
hipotecándola Doña Manuela Ruiz la venden sus h e rm a
nos y si los censos son dos ó solo el reconocido.

D. Andrés Mesa casa en Real. Cómo la hubo, pues so
lo consta la hipoteca.

El mismo, terreno en Borne Viejo. Si este terreno  y 
su casa forman una sola finca ó son dos.

El mismo, casa en Valiente, núm . 2. Consignar los 
censos.

El mismo, casa en S áb anas, núm eros 3, 4 y 5. Cómo 
las hubo Doña Ana Lobo.

El mismo, alm acén en Playa de la Rivera. Fijar sus 
"linderos.

El mismo, casa en Real. Cómo vendida por D. José Fe- 
nech la vende después á D. Miguel.

Doña Concepción Mesa y Morales casa en Muralla, n ú 
m ero 17. Consignar en ella el censa de las 24 misas.

La misma, casa en Cebollino, núm. 11. Consignar las 
cargas y procedencia de ella.

D. Telesforo Mimoso casa en Brecha. De quién la h u 
bo José Ramos.

D. Juan Miranda casa en terreno Machado. De quién 
la adquirió.

El mismo, casa en Alvarez. Qué capital y  réditos tiene 
cada uno de los censos fijando la situación de la finca.

D. Antonio Miralles terreno. No se expresa su s itu a
ción ni á quién paga el censo.

Casa de Misericordia huerta en Cisterna alta. No se 
fija su situación ni el censo que paga debe ser al 3 por 
100.

L a  m i s m a  hnp-rta  Pn A h r i í r t i  I n  m l c m n  f jn p  la n n f p .rio r.
La m ism a, tierra. Lo mismo que la anterior.
La m ism a, viña Lo mismo que la anterior.
La misma, dos haciendas en Almina. Lo mismo que la anterior.
La misma, casa y  huerta  en Real Almina. Lo mismo 

que la an terior.
La misma, casa en Larga San Sebastian. Lo mismo que la anterior.
La misma, casa en San Pedro. Lo mismo que la a n terior.
D. Antonio Molina Mendoza casas en Marquina. Cómo 

las hubo, pues consta solo la hipoteca y si son dos casas ó una sola.
D. Miguel Molina casa en Almina. Fijar su situación y  el capital del censo.
D. Diego Molina casa en Salvada. Cómo la adquirió, 

pues consta solo el reconocim iento del censo.
D. Antonio Molina Melendez casa en Hornos. A cuánto 

asciende el censo que la grava unido á otras fincas fijando sus linderos.
D. Juan Molino terreno en Muralla. Capitalizar los cen

sos y si es la misma de los herederos de D. Félix Serón.
D. Antonio Montes y Romero casa en Larga Santísima 

Trinidad. Cómo la adquiere de Doña María Acebedo.
El mismo, casa en Marina del Norte. Si está situado 

en la Marina ó en la casa de Ambrosio García.
El mismo, casa en Real Almina. De quién la hubo.
D. Antonio Montes casa en  Araña. Expresar si se ha

lla en la calle de la Araña ó en la m uralla.
D. Francisco Montijoscasa en Duarte De quién la ad- 

quieron sus vendedores , fijando sus linderos.
D. Alonso Morales casa detrás de la Pescadería. De 

quién la adquirió, fijando su situación y linderos.
D. Manuel Morales casa en Cigarra. F ijar el punto  de 

la Cigarra en que se halla y  sus linderos.
Doña María Morales casa en Mártires, ántes Bodegones. 

Consignar los capitales de los censos.
La misma y  D. Juan Suanes casa y huerta en Clavijo, 

núm ero 18. Cómo la hubo D. Manuel Mendez fijando sus 
linderos.

La misma y D. Juan Suanes y  Mesa casa en Galea, 
núm ero 2. Lo mismo que la an terior.

D. Diego Morales casa en Búa del Azogue. Está tan de
fectuoso el asiento que no puede ven irle  en conocim ien
to de la finca.

Doña María Morales habitaciones en Playa de la Rive
ra. Expresar si son almacenes separados ó dependientes 
de otros, pues no se da á conocer la calidad de la finca.

La misma, casa en plaza de C uarteles, núm . 1. Cómo 
la hubo.

La misma , casa ea General M oreno, núm . 9. Lo mis
mo que la an terior.

La misma y D. Juan Suanes casa en Clavijo, núm . 16. 
Consignar el censo que tiene y de quién la adquirió Don 
Tomás González.

D. Antonio Moreira casa en Almina. F ijar su situación y linderos.
D. Juan José Moreno A rrabal, Doña Dolores, Doña 

Juana y  D. Juan Chaverría casa en H ornos, núm . 8. De 
quién la hubo Antonio Brusco , expresando la parte que 
cada uno tiene en ella.

Los mismos, casa en San Sebastian, Revellin, núm . 5. 
Lo mismo que la an terio r y si el terreno  contiguo á ella 
forma una sola finca.Los m ism os, casas en Araña, núm eros 10 y 11. Cómo 
la  adquiere Josefa Arrabal.

D. Juan Moreno Chaverria rústica en Hacho. Si el 
censo es de 28 rs. ó de 12 y qué parte es la que tiene en 
ella.El m ism o , casa en Pajar. Expresar si D. Francisco 
Maqueda se la vendió y  capitalizar el censo y de quién 
se paga.

El mismo, casa en Espino. Lo mismo que la an terior. 
Doña Antonia Moreno Bustam ante terreno. No se expresa y capitalizar el censo.
D. Fernando Morilla casa en  Real. Fijar su situación 

y  capitalizar él censo
D. Juan Morillo, Doña Josefa , Doña María de Africa y 

Doña Dolores casa en Revellin. Fijar su situación y lin 
deros.

D. Francisco Moyar casa en Molino, núm . 6. Cómo la 
adquiere y  fijar su situación.

Doña María de la Candelaria Muñoz mitad de casa en 
San Francisco, núm . 10. De quién es la otra mitad.

La misma, casa en Revellin , núm . 30. Cómo la hubo. 
Doña Manuela Muñoz casa en Real, núm . 74. Cómo la 

adquiere.D. Ventura Muñoz casa en  San Francisco. Capitalizar 
el censo.
>. D. Felipe Muño huerta  en Almina. Dónde está situa
da, capitalizar el censo.

D. José Murgas casas arruinadas. No se expresa su s i
tuación.

. 4 D. Tomás Nabó Lobo casa en Derecha. Cómo la adq^ 
rió, reducir el censo á moneda corriente, rebajándolo 7 al 3 por 100. ^

D. José Navarro casa en Correa. Cómo la ad q u irí pues consta solo la hipoteca. J> I
Doña Beatriz y Doña María Navas casa en Derech-, ( 

Está tan defectuoso el asiento , que no puede venirse e» ?conocimiento de la finca. 1
Doña María del Carmen Naranjo casa en Pajar. Cói^r 

la adquirió D. Joaquín Marin. ~ )
D. Antonio Nicolás terreno. No se dice dónde está si. |

tuado, cuál sea el censo y reducirlo á moneda corriente*
D. Manuel Ramón Nieto casa en Espino. Fijar su si> 

tuacion y linderos y  capitalizar el censo.
D. José Noguerol casa en Real, núm . 35. A cuánto 

ciende la memoria de misas que la grava.
D. Antonio Novoa casa en Revellín. Fijar sus lindero?, 

Obispo, Barragan y Valencia sus herederos rústica en 
Hacho. Qué censo paga.El mismo, casa en Clavijo. De quien la adquirió, puer> 
consta solo la hipoteca.El m ism o, casa en Rojo. Lo mismo que la anterior.

El m ism o, casa en Brecha. De quién  la hubo , puesto 
que judicialm ente se declara ser suya.

Él m ism o, casa en Espino. Qué parte de censo cor» 
responde á esta casa de los 98 rs. que con otras pagaba, 
y por qué se vendió libre de censo.

El m ism o, casa en Real , núm. 52. Consignar los cen
sos , y cómo siendo de D. José Sihé se vende de bienes 
nacionales.El mismo , casa en Ambrosio García. De quién la hu
bo D. Eduardo Montano.

El mismo, casa en Munición, núm . 1. De quién la ad
quiere Doña Africa Ruiz.Obra pia de Peñaiosa rústica. No se expresa su si
tuación.La m ism a, casa en Cebollino. Capitalizar el censo y 
de quién la adquirió,

( El m ism o, casa llamada de Carbonel. F ijar su sitúa- 
! cion y linderos, si pertenece al Cabildo ó á la casa de 
¡ Misericordia, si los 95 rs. de los dos censos son los mis

mos de otros 95 que resultan en los registros.
D. Juan Oca casa en Real, núm . 47. Cómo la adquiere 

D. Juan Perez.
D. Enrique Olanda casa en Cerca. De quién la hubo, 

capitalizar el censo y reducirlo á moneda corrien te re
bajándolo del 5 al 3 por 100.D. Manuel Ordoñez casa en Haro. De quién la adqui
rió y capitalizar el censo.

D. Antonio Orellana terreno en Marina del Norte. Có
mo la adquiere.

El m ism o, casa en Marina del Norte. Cómo la adquie
re Doña Africa Delicado.

El mismo, casa en C lavijo, núm . 4. Lo mismo que la 
anterior.

D. Rafaél Orozco casa en Larga Santísima Trinidad. Có- 
I mo la adquiere.
I D. José Ortiz casa en Cigarra. Fijar la calle donde se
I halla y de quién la ad q u irió , pues no consta registrada.
1 Doña Maria de la Concepción Osorio casa en General
I Moreno. Si la adquiere en propiedad ó en usufructo.
I D. Juan Bautista Ow ent casa en Cigarra. Fijar su s i-
I tuacion y de quién la adquirió, pues solo reconoce eicen- 1 so que tam bién se ignora su pensión.
I El m ism o, D. Fernando y Doña Eugenia rústica en
I Hacho. Qué parte corresponde á cada uno y fijar su si- 
I tuacion.
I D. Ramón de Pablo casa Larga en Santísim a Trinidad.
I Cómo vende esta casa Doña África Pró cuando consta so- 
I lo tener la mitad en ella, y es esta la que vende.
I D. Antonio Manuel Pacheco casa en Real. De quién la
I adquiere, pues consta solo la hipoteca.
I Doña Elena Pacheco viña en Almina. En qué punto se
I halla situada y reducir el c^nso á moneda corriente.
I Doña Isabel Pacheco, casa. No se expresa su situa-1 cion.
I D. Pedro Pacheco casa en Vargas. De quién la adqui-
I rió y capitalizar el censo.
I D. José Pacheco casa en Obispo. De quién la hubo y 
I si es la misma que tiene hipotecada distintam ente, en cu- 
I yo caso qué participación tiene en esta casa, 
i D. Domingo Pacheco casa en  San Sebastian. Qué 
I participación tiene en esta casa.Doña María Pacheco casa en Clavija, Expresar su si

tuación y fijar el censo que dice paga.D. Domingo Padin casa en Vendederas. F ijar su situa
ción y lindero s, capitalizar el censo y reducirlo  á mone
da corriente.D. José María Padilla casa en Real. Cómo la adquiere 
D. Francisco Daifa.D. Pedro Palacios y Huguet casa en San Sebastian. 
Cómo la adquiere Doña Ana Lobo.

D o ñ a  Josefa Paiauius y Huguet casa en Botica, núm e
ro 11. Como la adquiere D. José Huguet.

Doña María de Africa Pareja y Mesa casa en plaza de 
la Galera. Consignar el censo.

D. Federico, D. Demetrio y D. Félix Pareja y Mesa ca
sa en Revellin. Cómo la adquirió D. Andrés Mesa.

Los m ism os, casa en E sp in o , núm . 3. Lo mismo que 
la anterior.

D. Félix Pareja y  Fernandez casa y huerta en Valien
te , núm . 1. Lo mismo que la anterior.

El m ismo, casa en San Sebastian. F ijar sus linderos.
D. José Parreño casa en Tercena. Fijar sus linderos y 

de quién la adquirió D. Francisco Peix y D. Juan Serna.
D. Joaquín Pastor casa en General Moreno. De quién 

la hubo.
D. Manuel Pavía casa en Real. De quién la hubieron 

Doña Jerónim a y D. Pedro Carbonel.
D. Francisco Peix casa en Real. Qué participación tie

ne en ella.
El mismo y  D. Juan Serna casa en Muralla. De cuál 

de los dos es esta c a sa , pues disuelta la sociedad que te
nían no dice á cuál de los dos fué adjudicada esta casa y 
as que siguen.

Los m ism os, casa en Muralla. Lo mismo que la an 
terior.

Los m ism os, cuatro casas en Misericordia. Lo mismo 
que la anterior.

Los m ism os, casa en Muralla. Lo mismo que la an te
rior.

D. Francisco Peix terreno en Ambrosio García. Fijar 
su situación y linderos y de quién la adquirió D. José 
Giró.

El m ism o, casa en Reñidero de Ga'los. Cómo la vende 
D. Pablo S ánchez, si es de Doña Josefa Arduan.

El m ism o, casa y huerta  Larga Santísima Trinidad. 
Cómo la ad q u ir ió , fijando el capital de cada censo.

El mismo, mitad de casa en Marina del Norte. De 
quién es la otra mitad.

El m ism o, casa en Remedios. F ijar b ien  los censos y 
cuál sea el que no se conoce que ha de ser lo que falta 
al de 25 rs. que se consignan á los 40 que resultan del 
registro.

D. Gaspar Peram a de Mendoza bóvedas. Es tan  defec
tuoso que no se sabe la cabida de la finca ni el censo que paga.

D. María Perez Cabeza casa y huerta en Cebollino. De 
qué Perez eran los herederos que la venden.

La m ism a, casa en Misericordia. Consignar el censo.
D. Juan Perez mitad de casa. No se expresa su situa

ción , así como tampoco de quién es la otra mitad.
¡ Doña Catalina Pinto casa. No se expresa su situación,

ni cómo la hubo , reducir el censo á moneda corrien te.
D. José Piñal casa en Espino. A cuánto asciende el 

censo que paga.
El mismo, dos casas en Brecha. Si son dos ó una sola, 

fijando los linderos, capitalizando y distribuyendo el cen
so si fueran dos.

D. Juan Piriz casa en Real Almina. Cómo la adquiere, 
j capitalizando el censo.
| Doña Maria de Africa Piriz casa en fren te  la batería del
j Rastrillo. Expresar su situación y de quién la hubo Doña 

Francisca Polo y  Bonilla.
Doña Francisca Polo y Bonilla casa en R eal, núm . 76. 

A quién se paga el censo y si es como se presum e Doña 
Francisca Polo y Bonilla ó Doña Francisca Bonilla.

Doña Francisca Ponce casa en Muralla. Si esta casa tie
ne relación con ia¡de D. Gregorio Medrano como el asien- 
to indica.

D. Sebastian Plaza casa en Araña. De quién la adqui
rió, y reducir el censo á moneda corriente, rebajándolo 
del 5 p o r 100.

D. Guillermo Pradelles casa en O bispo, núm . 13. Có
mo la adquirió.

D. Manuel Prieto casa en V edurria , núm eros 1 y 2. 
Aclarar la disparidad que se nota en los censos.

D. Vicente Pro casa en Remedios. Cómo la adquirió.
D. Lorenzo y  Doña Juana Quiares mitad de casa espal

das de Africa. Fijar su situación y linderos, y qué parte 
es la que tiene Doña Juana, capitalizando los censos.

I D. Agustín Jusares casa en Muralla. Si es suya ó de 
| D. Francisco Ruiz y cuáles son los censos que no se ex- 
j presan.

D. Melchor Quintanilla quinta parte de casa en Espí
ritu  Santo. De quiénes son las otras partes de esta casa.

* El mismo, parte  de casa en Real. Lo mismo que la 
anterior.

D. Juan Bautista Raggio y  Doña Catalina Tesi casa en 
Mora. Qué parte tienen en ella cada uno de los dos.

D. J m n  Ramírez casa que va al Almacén de pólvora. 
Fijar su situación y reducir el censo á moneda corriente.

D. José Ramón terreno en Espíritu Santo. Cómo la ad
quiere el Cabildo.D. José Ramón casa y  huerta  en R ev e llin , núm . 14. 
Cómo adquiere la casa. „D. Joaquín, D. Manuel y D. Ricardo Rebolledo y Ra-
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30 AGOSTO,u«a. 01 ci ici ren o  un ido  a esta  
casa fo rm an con ella una sola  finca. Si el censo quedó  
reservado  a lo dem ás de la finca y p o r tan to  líb re  la 
p a rte  vendida. ld

la hUu'bo.aqUÍU U eb0ll°  y R a m ° S hU erla en Valiente. Cómo

K R̂ d?n * t bO’‘l°<y ? am0S Casa Real. C onsignar 
rn, ra . n 1 °  d o ,n in i? r<ue no se sabe qu ién

00 , L ,  , 1 ,  c  'e n d e ,  y  consignar la p a rte  de censo
que sobre  ebta. h n c a  g ra \ i t a .
censo casa ¿ o r n e l , núm . 15. C onsignar el

n r Á ; 0U%I0.^ ek°lIed() y Ramos so lar y casas en la ca- 
lie Real . Lo m ism o que la an te rio r.

Die" j  n a d ó °  CaSa en Duei~las* De (Iu ién  ía adquirió  Don

Doña Angela R endon casa en Real. Cómo la ad au iere  
c ap ita liz a r  el censo. H ’

la adquiere1181 Rey8S C3Sa ^  M° 1Ín°  d °  VÍento' De qu idn  
El m ism o , casa en  M arina del N orte. F ija r sus l in d e 

ro s  y si es de él ó de su  m ujer Francisca García

F m h m n  ’ re»3 en ClaviJ2- Lo m ism o qu e  la an te rio r, 
adquirió  ’ ° aSaS 60 S eb astian . De q u ién  las

El m ism o , casa en b a rrio  de San Pedro. F ija r su  s i
tuación, pues solo se expresa  el b a rrio

p i t a ^ ~ r é n s m  °" MarqUÍna' A qU¡én Ia COmPra >'ca'
s itu ac io u !” 0 ' CaSa en  C'8 a m > saIida al Verdoso. F ijar su

Roio*" Ú í 'm Ú 'J '  y ig ire l Reyes y F ern an d ez  casa en 
n ’ a , V,01110 la íu ,bo  D- A ndrés Mesa,

tu  \ . ‘, lt0r’ ' 0 Reyes y F ernandez  casas en Real, núm eros 
r i  • n o  las ad q u ie re  D. Ju an  Mesa.

a n te r io r '81110’ CaSa ^  Correa ’ 1111 m ' 8 - Lo m ism o que la 

El m is m o , casa en D uarte. Lo m ism o qu e  la an te rio r

la an te rio r.10 ’ 0388 Y ™  V aliente- L°  m ismo que
D. Miguel R eyes y F ern an d ez  casa en Correo Viejo 

De qu ien  ia adq u ie re  D. Ramón Reyes.
El mismo, casas en Correo Viejo, nú m ero s  5 v  6 Có

mo los adquiere  D. Juan  Mesa.

la a m e r ío i10’ ^  ^  V alien te» m ™ . *• Lo m ism o que

zar £  ren so sdel Mba ° n A,Ilbrosiü G arcia- CaPita b -

P a 'm iAPH»rl.  R 'W in o  de Mendoza casa en  María de la 
v rPflHPiriA i Situación y l in d e ro s , cap italizar el censo 

n  V-t -,t c¡10ne4 a co rrien te  y cómo la adquirió .
7T n'ií ti ltl,'n° A,1}100*0 ft°b ert huerta  y casa en in aestran -
«¡ tiin r  *■ , bi el censo <Iuedó so ,°  sobre  esta  finca ósi uen ¿ en elia participación  D. Manuel Rebolledo.

j . Joaquín  Robledo casa en San Francisco. Prec isar  
su. si tuación y  capitalizar  el censo.

Doña Josefa Rudusia y Montes casa en E spíritu  Santo, 
n u m ero  7. De qu ien  la hubo .

La misma , casa en M uralla , núm . 3 , y  A raña , n ú -  
in ero  'S. Lo m ismo que la an te rio r.

Dona Josefa Rodríguez casa en Brecha. Cómo la a d 
qu ir ió  pues consta solo la hipoteca.
p „ m  »„ Pntro“ ;,l? Rodríguez Caldas casa en A lm ina. 
ru n to  en que se halla, cap ita liza r y red u cir el censo á 
m oneda co rrien te  , y q u ién  es el poseedor.

D. Ju a n  R odríguez Fernandez casa en Pozos. F ija r su 
situación , c ap ita liza r ei censo  y red u cirlo  á m oneda cor- 
ríen  te.

IX Sebastian  R o Jm u e z  casa y solares en medio. Está 
mn. defectuoso el asien to  que no se sabe su situación.

D. Antonio R odríguez rústica  eu  Hacho. P rec isar su 
Situación , y fijar sus lin d e ro s , y capitalizar el censo.

El m ism o, rústica  en Hacho. Qué parte  es la que tie 
n e  en esta finca , y consignar el censo.

D Joaquin  R odríguez te rren o  en M iranda. Cómo lo 
nubo de lom as Acosta, consignando el censo.

El m ismo, hu erta  y casa a rru in ad a  en  VaIdeflores. Si 
esta hu erta  son las dos que poseía D. Ju an  M iranda á 
qu ien  se paga el censo de 932 rs. de cap ital.

Ei “ úsmo, ca.?a en Real. Precisar su situación v de 
qu ien  la hubo  Doña P ila r Abad.

- 1ÍSn1í10,r(?¿\sra en beai> n d in * De cl ulél1 la adqu irió Dona Cíeofé Vclasco.
El mismo, Doña Felic iana,  D. Venancio, D. José, Doña 

D o la res , Dona Juana y D. Ju a n ,  casa en Remedios Qué 
participación tiene en ella.

D. Joaquin Rodríguez casa- tahona  en  Valdeflores. Có
mo la adquiere, pues consta solo la hipoteca.

J21 m ismo, casa en A lvarez, núm . 2. Cómo la ad q u ie re  
Dona Mana Duay.

Dona Feliciana Rodríguez Ramos casa v  huerta  en 
Clavijo, num . 1 1  De quién  la hubo O. Francisco  Márquez.

La misma, casa y  h u erta  en Clavijo. Si esta finca es la 
misma que la an te rio r.

D̂  Antonio Rodríguez Osete rústica en Hacho, letras P
V Los censos no están  conform es y de quiénes eran  las 
otras partes que no aparecen  vendidas.

D. Ramón, Dona María de Africa y Dona Josefa Ronda
Y Gutiérrez casa y huerta  en Valiente, núm. 7. Quiénes 
son los acreedores censúa islas y cómo la adquiere  deNo- 
guerol.  ^

D. G aspar de li  Rosa casa y so lar en M uralla. F ijar 
su  situación que se presum e sea en dicha ca lle , fijar sus 
linderos y cap italizar el censo.

D. Domingo de la Rosa casa en Vargas. No se ex p resa  
su situación ni li:i ¡eros ni capitalizado el censo que hay  
que red u c ir  á m oneda co rrien te .

D. A ntonio Nicolás Ruiz casas bajas en Derecha. Si 
son dos ó una sota fijando sus linderos, cómo las adquirió  
y  cap italizar el censo.

I). F rancisco  Ruiz y  Doña María Muñoz casa en plaza 
Ambi osio García. Sus linderos y de cuál de ellos es ó si lo 
es p o r m itad.

El m ism o , en E sp íritu  Santo. F ijar sus linderos y  r e 
d u c ir el censo á m oneda corrien te .

El m ism o, casa en Antioco. P ijar su situac ió n , pues 
solo se expresa  el barrio .

D. Matías Salas casa en Real. C apitalizar los censos y 
de qu ién  la hubo D. Félix Ramos.

D. A ntonio Salas casa y h u e rta  en Valiente. Cómo la 
adquirió .

El m ism o , casa en  M arina del Norte. F ijar sus lin d e 
ros y  capitalizar el censo.

D. Pablo Sánchez casa en San Sebastian. Cómo la a d 
qu irió .

D. Antonio Sánchez casa en  D uarte. F ija r su  situación 
que se dice que la e n trad a  ia tiene en tre  los dos linderos, 
y uno es u n  callejón.

D. Ju an  Sánchez casa en G eneral Moreno. P rec isar su 
situación, fijar sus linderos y capitalizar el censo.

La m ism a, casa de M isericordia. Que N avarro  ad q u irió  
estas casas si después se d iv d io  la finca en d o s , fijar la 
situación y linderos de esta f in ca , ya sean dos ó va sea 
una.

La m ism a, casa en Real. De quién la adquirió  fijando 
sus linderos. J

D. Matías Sánchez 24 varas de terren o . No se expresa 
su situación , red u c ir  el censo a m oneda c o m e n te  y á 
quien  se pagan los réditos.

El m ismo, 16 varas de te rren o  en A lm ina. En qué p u n 
to de la Almina se halla situado.

D. Félix Sánchez casa en A 'in ina. Dónde se halla  s i 
tuada, fijar sus linderos y  cómo las adquirió .

El m ism o, tres casas en  Real. F ija r sus linderos y  c ó 
mo las adquirió .

D, A gustín Sánchez casa en  Cochera. Si está situada 
en la Cochera ó en ei Revellín.

Doña Muría de Africa Sánchez casa en D u arte , n ú m e 
ro 5. Cómo la adquiere, si es su y a  toda ó de D. F e rn a n 
do M edrano.

Doña María A ntonia S arria  dos casas, calle Real n ú 
m eros 57 y 62. Si son suyas ó solo la m itad, en  cuyo caso 
de quién sea esta ó si es que figura solo la m itad po rq u e  
Ja o tra le correspondía con a rreg lo  á fuero.

D. Manuel de los Santos casas. No se expresa  la s itu a 
ción ni linderos n i cuán tas sean estas.

S an tuario  de Africa casa en  Clavijo. F ijar sus l in 
deros y cómo la adquirió .

El m ismo, dos casas en A m brosio G arcía. Qué m isas 
corresp >nden á cada una de ellas y  fijar su situación.

El m ism o, casa en los altos de D.^Féiix Serón. Cuál de 
as casas de D. Félix Serón son estas*, fijar su  situac ión  y  

linderos puesto que no se expresa.
^  El mismo, casa en  San Francisco. De q u ién  la a d q u i-

El m ism o, casa en  M isericordia, n ú m . 1. Cómo la hubo  
Roña Juana Sánchez y fijar su  situación y  linderos.

El m ismo, casa en  Malagueño. De q u é  G onzález e ra  y 
Per* qué titu lo  la adquirió .

D. Vicente Seg lar dos casas en  Brecha. Segregar la 
Pai te de censo que co rresp o n d e  á cada un o  expresando 
chezÍnC*e r° S ^  cóino *as adcí u r̂ib Isabel y A ntonio S a n -

D. José Ramón María Serón y M armol, A ntonia y R a -  
°na casa en A lm ina, núm . 87. De qu ién  la adq u ie re  Don 

"anión Serón.
Dona María de Africa S erón  casa en  San Sebastian. 

°m o la hubo  D. Félix Serón.

tuacio in*Sm a’ CaSa d e*ras de k* P escadería. F ijar su  s i-

n n í?  Serón casa en Real. De qu ién  la ad qu irió  y de 
quien  es en el dia. 4 *

T Xl Se ina  casa en M ora* FiJa r  su  ¿ f ic c ió n  y  lin - 
nn , ; de quiénes la h u b iero n  los he red ero s de Viso que 
n o lo tienen reg istrada. 4
a ñ il  ¡a lllla  y -Doña Dülores S e rra  casa en  M uralla . De 
quien  la a d q u irie ro n  y cap ita liza r los censos.

Doña María de los Dolores S erra  casa en  Vargas. S a 
b e r d e jju ié n  la ad q u irió , pues solo consta  la hipoteca.

Doña Angela Sicardo casa en Antioco. E xpresar la 
calle donde se halla y cap ita lizar el censo

D. Ju an  Sola y T orras y Doña María de Africa Mas y  
T orres pa rte  de casa en Real, núm . 19. Qué participación 
tiene en ella , cóm o ia ad q u irie ro n  y cap italizar ei censo.

Doña A ntonia y D. F ernando  Solano casa y huerta  en 
Hacho. P recisar su situación y de quién la ad q u ie re  Doña 
A ntonia bolano.

D. Salvador Solano rústica  en Hacho. P rec isar su  s itu a 
c ión , rectificar el censo que es de 106 rs. y capitalizar el 
otro  que la afecta.

E l m is m o , p a r te  d e  ca sa  e n  C o c h e r a , n ú m . 9 . C óm o  
la  a d q u ir ie ro n  su s  h ijo s  y  d e  q u ié n  e s  la p a rte  q u e  fa lta . 
d ú I r a n c ,sco  S o la n o  > u b id a  ca sa  e n  M u n ic ió n , h o y  
B rech a . C o n s ig n a r  el c e n s o  v  fijar s u  s itu a c ió n  y  l i n 
d e r o s . J

D. Antono Suarez casa en L inares. F ijar su situación 
y linderos.

D. José Suarez casa y h u e rta  en Pavía. Qué h e red e 
ros de P iris  son los que se la venden.

El m ism o, rústica  en Valiente. Qué parte  tiene en  esta 
finca y cuáles son los dem ás partícipes ó si es teda su y a , 
puesto que el asiento no lo expresa.

D. José Suarez Osete rústica  en Hacho. Si este in te re 
sado es el an te rio r, precisar la situac ión  de la finca, fijar 
sus linderos y  consignar el censo.

D. Juan Suero  casa en San Pedro. F ijar la calle donde 
se halla y red u cir el censo á m oneda corrien te .

D. Ju an  Lorenzo Schaffino casa en callejón  del Valle. 
Si está en este callejón ó en el de San Pedro.

El m ism o, casa en Real. Cómo la a d q u ir ió , pues no 
la tiene registrada.

E l m is m o  , c a sa  en  la C iu d ad . S u  s itu a c ió n  y  l in d e 
r o s ,  y d e  q u ié n e s  so n  la s o tra s  p a r te s .

D. A nloni María Schaffino dos casas en Espíritu  S an 
to. F ijar sus linderos.

FM m ism o, casa en M uralla. De qu ién  la adquirió .
El mismo, casa en  A m brosio Garcia. Si las tres casas 

form an hoy  una sola ó si son s e p a ra d a s , en cuyo  caso 
hay tam bién que d is tr ib u ir  el censo en tre  e llas.

D oña M aría S c h a ffin o  y A sn a ld o  casa  e n  M arina d e  
N o r t e ,  n ú m . 11 . De q u ié n  la h u b o .

D. Valentín Sch: ffino Pom arez casa en  Gloria. De qu ién  
la hubo D. V alentín García.

Lona C d a lin a  S c h a f f i n o  P o m a rez  casa  e n  M arina d e l  
N o r te . Lo m ism o  q u e  la a n te r io r

La m isma , casa en San Juan de Dios. F ijar su  s itu a 
ción.

La m ism a, casa en  M ártires. De qu ién  la hubo  D. Va
len tín  García.

La m isma, casa en G loria, núm . 17. Lo m ism o que la 
an te rio r.

La m ism a, casa en m uralla , n ú m . 1 0 . Qué p arte  es la 
que tiene en esta casa.

D. Faust no Schaffino y Sousa casa en G loria, núm . 7. 
C apitalizar los consos.

Doña María Tapia casa en G loria. E x p resar sus lin d e
ros, capitalizar el censo y reducirlo  á m oneda corrien te .

D. Juan E nrique  T errisa  casas en Derecha. Ni se ex
presa su situación ni linderos, ni se dice cuán tas sean, s i
no que se habla genéricam ente.

D. Lázaro Tesis tres casas en M isericordia. D is trib u ir 
el censo e n tre  las dos que la tienen  v exp resa r cuál sea 
la libre.

El m ism o, casa Real en Almina y  Pajar. F ijar sus l in 
deros y cap italizar el censo.

El mistm>, casa y  so lar en b a rrio  de, La calle en que 
se halla situada.

El mismo, casa en Antioco. Lo m ism o que la a n te 
r io r

El mismo, casa-pajar. De q u ién  la hubo  D. José María 
de la M a corra.

El mismo, m itad de casa en M arina del Norte, núm e
ro  23. De qu ién  es la o tra  m itad. Sí el censo co rresponde  
solo a ella ó á o tras tres contiguas.

El̂  m ismo, tres casas en Marina del N orte, núm eros 
24, 25 y 26. C onsignar los censos que cada una tenga.

D. M anuel Toledo 16 varas de te rren o  en A lm ina. F i
j a r  su situación y linderos y red u cir el capital del censo 
á m oneda co rrien te  y á qu ién  se pagan sus réditos.

D. Cristóbal Tomás casa en Antioco. F ijar la calle y 
la pensión del censo y cómo la hubo.

D. Diego T ordesillas terreno . No se expresa su s i tu a 
ción ni se dice á quién se paga el censo.

D. Manuel del Toro casas en M isericordia , Brecha, 
Maria de la Palma y Alm ina. F ijar los lin d ero s, c ap ita li
zar los censos, y de qu ién  las hubo D. F raneisco  V illa
lobos.

D. A ntonio del Toro casa en M isericordia, núm . 16. De 
qu ién  la hubo.

D. Antonio Toris so lar en Gloria. Capitalizar el censo 
reduciéndolo  á m oneda co rrien te  y fijar sus linderos.

D. Manuel T ornera  c tasa en Real. Cómo la ad q u irió , 
pues no consta más que la hipoteca.

D. Ignacio de la T orre  casa en R e a l, núm . 89. O n e 
nes la venden á D. Diego Cañas

D. Francisco  T orres casa en Real. Fújar sus linderos, 
precisar su situación y cap italizar los censos.

Doña Concepción fo r r e s  y Mas casa en  H uerta F e r
nandez. De qu ién  ia hubo D. Ceíerino Martínez.

La m ism a , D. Matías Ram ón y Doña María de Africa 
casa y  h uerta  en Clavijo Si la h uerta  está unida á esta 
casa form ando una sola fin ca , ac la ra r los censos y  c o n 
signar el derecho qu e  tenga cada uno.

D oña C o n c e p c ió n  T orres  y  Mas ca sa s  e n  M ercad o  p ú 
b l i c o , n ú m . 6 . C uál d e  las q u e  c o m p r ó  D. A le ja n d ro  la 
H erran  es  e sta .

D. M atías R a m ó n  T o rres  y Mas ca sa  e n  M ercad o  p ú 
b lic o . Lo m ism o  q u e  la a n ter io r .

El m ism o, casa en  V ed u ria , núm . 16. Cómo la hubo.
El m ismo , Doña María de la Concepción y Doña Ma

ría de Africa casa y huerta  en L inares. C apitalizar los 
censos

Doña María de Africa T orres y Mas casa en  Mercado 
p ú b lico , núm . 5. Cuál de las que com pró  D. A lejandro la 
H erran  es esta.

La m ism a , casa y h u e rta  en  R e a l , núm . 72. Cómo la 
adquirió  Doña Dolores Mas y cap ita lizar el censo.

D. Juan T orres terreno  en Salvada. E xpresar sus l in 
deros y red u c ir  el censo á m oneda co rrien te .

D. Joaquin T o u rn er huerta . F ijar su  situación y sus 
linderos.

D. Pedro T rap ero  Rabanal casa en  plaza de San Se
bastian , núm . 3. Cómo la adquirió  si de su  m adre  ó de 
José Viso.

Doña Ram ona Trelles m itad de casa en Espino. E x 
p re sar sus linderos y de quién es la o tra m itad.

D. F r a n c isc o  d e l T ro n co  casa  e n  M olin o . F ijar s u  s i 
tu a c ió n  e x p r e s a n d o  s i s e  h a lla  e n  e l M olin o  d e  V ien to .

Doña María ülloa siete casas en  Lobo. E x p resar c u á 
les son las siete  casas que en esta calle hipoteca fijando 
p o r lo tanto  ¿m situación y  linderos y cómo las a d q u irió  
ella y sus hijos.

Las m ism a s, d o s  casas en San Sim ón. Lo m ism o q u e  
la an te rio r.

La m isma , casa en R e a l De qu ién  la h u b iero n  ella y  
sus hijos y á quién  fué vendida.

D José María U ribe de Aragón cas is  en  Veduria , á n -  
tes Veracruz. Cómo ¡a a d q u ir ió , pues consta  solo la h i
poteca.

D. Joaquin  Valdivieso y  Fernandez casa en  M uralla. 
Cómo la ad q u irió , cap italizar y  red u cir á m oneda c o r
rien te  el censo , expresando la pensión  que  por ellos se 
pagm

ü . J o -é  V a lla d a res  d os  ca sa s  e n  S a n  F ra n c isco . C óm o  
la  a d q u ir ió  la u n a  , fijar  lo s  l in d e r o s  d e  o tra  y c a p ita liza r  
e l c e n so  d e  la m ism a .

E l m is m o , ca sa  e n  M arina d e l N o r t e , n ú m . 23 . C óm o  
la  a d q u ir ió .

E i m is m o ,  c a sa  en  C igarra. F ija r  la  c a lle  d o n d e  se  
h a lla  , c ó m o  la a d q u ir ió , p u e s  n o  c o n s ta  m á s  q u e  e l r e 
c o n o c im ie n to  d e l c e n so .

D. Manuel Vailejo casa en  Cebollino. Cómo la a d q u i
rió D M ariano O rtega.

D. Peoro  Vargas M achuca casa baja. No se expresa  su  
s itu ac ió n , cap italizar el censo reduciéndo lo  á m oneda 
co rrien te  y  qué pensión  paga.

D. Ram ón Vargas casa en B recha. F ija r sus linderos.
D. Domingo Varela te rren o  en  H ornos ántes M onjar. 

F ija r sus linderos.
D. D ieg o  V aro  te r re n o  d e  19 v a r a s  e n  A lm in a . F ijar  

s u  s itu a c ió n , r e d u c ir  e l c e n s o  á m o n ed a  c o r r ie n te  y á  
q u ié n  se  pagan  lo s  r éd ito s .

D. Ram ón Jerón im o  Francisco Varo rústica  en  Hacho, 
le tra  K. Capitalizar y consignar el censo.

D. D iego  Y a sc o e llo  d e  M endoza casa  e n  P loza . E n q u é  
p laza está  s itu a d a  y s u s  lin d e ro s  ca p ita liza n d o  e l  c e n s o  
y  r ed u c ié n d o lo  a l 3 p o r  100.

D. Francisco  V e lad o  terren o  en Gloria. F ijar sus l in 
d e ro s , capitalizar el censo y si son dos e sto s, uno  á la 
M isericordia y otro  á la Catedral.

D. A n to n io  V e la sco  ca sa  e n  V arga . C ap ita lizar  e l  c e n 
s o  y  d e  q u ién  la  h u b o .

D. M anuel V e lazq u ez  casa  e n  R ea l A lm in a . C óm o la  
a d q u ir ió , si d e  D. D iego  ó d e  D. A n to n io  G o n z á le z  N o -  
v e l le s .

El mismo, casa en plaza de Africa , núm . 1. Si el c en 
so grava á esta casa ú  á o tra  de la calle de la Tocina.

D. José V e lez  ca sa  e n  T ab oad a . D e q u ié n  la  a d q u ir ió  
fija n d o  su  s itu a c ió n  y lin d e r o s .

D. L am berlo  V entura rústica  en  H acho, le tra  A. De 
q u ién  ]a  hubo D. José F ortun .

D oña F r a n c i ca  V iera  y A z u a r es  c a sa  e n  A rañ a . D e  
q u ié n  la h u b o  y  c a p ita liza r  e l c e n s o .

 ̂ D. José V illa-Roel en  Casa Real. De qu ién  la hu b o .

Doña María V illanueva en  Casa Obispo. De a u ié n  la 
hereda Doña Mercedes Pró

D. Cayetano \ i t la l ta  y González casa en  Sábanas Si 
son dos censos ó uno los que tiene..

D. F rancisco  Pedro Viltalta en casa Derecha. C apita li
zar los censos.

Ei mismo, casa en  Gloria. De q u ién  la hubo  D. F ra n 
cisco Ruiz Pinto.

Viuda de Juan  Gallinedo casa. No se expresa su s itu a 
ción ni los réditos del censo y cóm o la hubo.

Viuda de A ntonio Sousa casa en  Castillo de San A n 
tonio. Cómo la ad qu irió , fijar su s itu a c ió n , capitalizar el 
censo reduciéndolo  á m oneda corrien te .

Viuda de Ju a n  Perez casa. No se expresa su  situación , 
fijar la pensión del censo al 3 por 100.

< D. F rancisco  Viso y  Lázaro casas en  E sp íritu  Santo, 
n úm ero s 3 y 4. Segregar la parte  de censo que  á cada 
uno corresponde.

Doña Juana  Zea rústica  en A lm ina. Está tan defec
tuoso el asiento  que  no puede v en irse  en conocim iento 
de la finca.

PREVENCIONES.

1.a Los que aparecen  ó se c rean  in te resados en las 
inscripciones an te rio rm en te  ex tractadas a cu d irán  á re c 
tificarlas, conform e á lo p reven ido  en el Real decreto  de 
30 de Julio  últim o.

. T am bién po d rán  so lic itar la rectificación  y tra s la 
ción de d ichas inscripc iones á los nuevos Registros los 
q ue tengan  la rep resen tac ió n  legítim a de los in te resados, 
com o ei padre  p o r el h ijo  que esté  bajo su  potestad , el 
m arido  po r la m ujer, el tu to r  ó c u rad o r y  el m an d a tario , 
au n q u e  el m andato  sea verbal ó tácito.

3. P a ra  ad ic io n ar al traslado de las inscripciones d e 
fectuosas se p re sen ta rán  en  el R egistro  los docum entos 
de que  re su lten  las c ircunstanc ias que  deban adic ionarse  
y en su defecto u n a  no ta  en  que se expresen  , ex ten d i
da de conform idad y firm ada por todos los in teresados. 
Cuando dichas c ircunstanc ias se re fie ren  á los linderos 
de u n a J in c a  rú s tica , se con sid era rán  como in teresados 
los dueños de los p redios co lindan tes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria  p ara  ase
g u ra r los derechos á que se re fie ren  los m encionados 
asientos d e fec tu o so s, p o rque  tra scu rrid o  un  año desde 
que em piece á reg ir la ley H ipotecaria, en  tan to  se c o n 
sid e rará  trasm itido  el dom inio de los inm ueb les y c o n s
tituidos, m odificados ó extinguidos los derechos reales de 
toda especie con relación á te rc e ro , en cuan to  conste así 
en  las an tiguas com o en  las nuevas inscripciones. Lo que 
no aparezca en ellas explíc itam ente  consignado , au n q u e  
se acred ite  po r los títu los de pertenencia  , p o r los p ro to 
colos de las E scribanías ó se ju stifiq u e  p lenam en te  p o r 
cu a lq u iera  o tro  de los m edios de p ru eb a  que se ad m i
ten en  juicio, no  podrá  oponerse  á terceros a d q u ire n te s  
que h ay an  in scrito  sus d e re c h o s , excep tuando  tan  solo 
las h ipotecas legales de qu e  hace m ención el a rt. 354 de 
la citada ley.

5.a P o r la rectificación d é lo s  asien tos defectuosos que  
se pida d en tro  de un  a ñ o , contado desde la publicación 
de este an uncio  en el Boletín oficial de la p ro v in c ia  , se 
devengará en el Registro la m itad  de los h o n o ra rio s  de 
arancel.

Ceuta 8 de Agosto de 1863.=M arcelino  Rodrigo Lú-
§ ¡g°. ___________

Juzgado de primera instancia de Celanova.
D. Francisco de Asis Caula, Abogado de los T r ib u n a 

les del Reino. Juez de paz de esta villa con funciones del 
de p rim era  instancia  p o r ausencia  del p rop ietario  en uso 
de Real licencia.

 ̂ Hago no torio  h a lla rse  vacan te  la plaza de Alguacil de 
n ú m ero  que ejercía en este Juzgado José María Losada, 
por fallecim iento del m ismo. Las personas que q u ieran  
asp irar á e la y que se crean  com prendidas en las c ir 
cunstanc ias del art. 30 de la Real instrucc ión  do 30 de 
O ctubre  de 1852, p resen ta rán  sus so licitudes d o c u m e n 
tadas d en tro  del térm ino  de 40 dias, que  em pezarán  á 
con tarse  desde la inserción  de este anuncio  en el Boletín 
oficial de las cu atro  provincias de Galicia v en  la G a c e t a  
d e  M a d r id

Dado en Celanova á 25 de Agosto de 1865 .= F rancisco  
de Asis C au la .= D e su o rden , A ndrés G rande. 1 i 20

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o .
Estado de situación en 30 de Junio de 1865.

ACTIVO.
A cciones..............................................  Rs. v n . 70.168.800
Existencia en esta caja y  su c u rsa le s   4 4.177.017,43
C artera de Madrid y su c u rsa le s    . 23.818.274*29
Varios deudores en M adrid y su cu rsa les . 63.708.916^56

Rs. v n   171.873.008,28

PASIVO.

C ap ita l..................................................... Rs. v n . 100.000.000
Varios acreedores en M adrid y sucursa les. 71.873.008,28

Rs. v n   471.873.008,28

Total a c t iv o . . Rs. v n . 171.873.003,28
Idem  p a s iv o .................... 4 71.873.008,28

Ig u a l  )> »

El D irector ge ren te  in te r in o , Ceferino A v e c illa .^  
V.° B .°=E l Vocal de tu rn o , A lejandro  Blazquez.

B A L A N C E  D E  S IT U A C IO N

DE LA SOCIEDAD DE CREDITO Y FOMENTO,

BANCO DE MADRID, 
en 30 de Junio de 1865.

Rs. v q .  c e n t s .  
ACTIVO.---------------------------------- ------- ---------

Valores efectivos.
A ccion istas.......................................................  31.124.850
Caja...........................   132.020,08
C arte ra ................................................................  2.674.068,74
S u c u rsa le s ......................................................... 3.740.830,78
C om isionados...................................................  130.708,28
C réditos y  cuen tas c o rrie n te s   2.141.732 65
C uentas de o p e rac io n es .......................... 2.408.415 68
A dquisiciones de la e m p re sa ................... 6.000 200*
C uentas v a r ia s ................................................  889 734,25

Valores nominales. 49.242.560 46
R esguardos n o m in a tiv o s ............................. 4.232.250
Efectos en depósito .......................................  994.012

S4.468 822,46
p a s i v o . _____________________

Valores efectivos.
C a p ita l. . ...................................   47.800.000
ro n d o  de re se rv a ..........................................  222.525 29
C uentas v a r ia s ................................................ 1.520.035 Í 7

Valores nominales. 49.242.560,46
D epósitos...........................................................  4.232.250
G a ran tía s ........................................................... 994.012

54.468.822,46

M adrid 15 de Ju lio  de 1865.=E1 Jefe de C ontabilidad, 
Jacin to  R ibeyro  y  Soulés.=V .° B .* = P o r la Sociedad de 
C rédito y  Fom ento  Banco de M adrid , L. Guillelm L

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o ,  D e p ó s i t o s  
y  F o m e n t o .

Estado de situación de la m ism a en 31 de Julio de 1865.

Reales v n .  cents. 
ACTIVO. — ----------------------------

A cciones exceden tes de p rim era  em i
s ió n .................................................................  63.330.800

D iv id e n d o s .. ..................................................  23.996.641,50
M ovilario ...........................................................  132.198
C réditos con h ip o teca   2.095.514 40
Préstam o con d ep ó sito ................................
H onorarios , gastos generales yde insta- 5.620.659

. l“c ' 01? ...........................................................  20 í !981,07
Títulos de la Deuda p ú b lic a .....................  6.499.559
C aja  ........................................................ 385.5(1,43
C uentas c o rrie n te s ........................................ 2.907.989,20
Efectos en  c a r te ra ........................................  5.844.1 18^92
C uentas v a rias ................................................. 8.663!890*83

119.680.863,35
PASIVO.______________________________________________

Capital en  acc io n es....................................... 95.000.000
Fondo de beneficios....................    140.339,82
Efectos á p a g a r .  ..........................................  4.060.250,62
P a rtid a s  en su sp en so ...................................  400
G anancias y  p é rd id a s ................................. 574.559,52
C uentas v a rias...........................................  19.905.313,39

1 19.680.863,35

M adrid 8 de Agosto de 1863 .= E l Jefe de C oníabilidad,
León Perez B obadilla .»V .° B.Ó=»E1 D ire c to r, G. López de 
M ollinedo.

C o m p a ñ í a  g a d i t a n a  d e  C r é d i t o .

Estado de su situación en 31 de Julio de 1865.
ACTIVO.

C aja ....................................................  Rs. v n . ,3.825.061,76
C a r te r a ..............................................................  6.941.448,96
A c c io n e s .. ...................................................... 10.000.000
C orresponsales d eu d o res............................  1.920.171,51
Varias cu en tas .................................................  6.967.902,74

Rs. v n ........................  29.654.584,97

PASIVO.
C apita l................................................. RS. v n . 15.000.000
O bligaciones al p o r ta d o r ............................  2 .000.000
Cuentas c o rr ie n te s .....................................    2.022.476,52
Depósitos con in te r é s . .  3.5121.956.93
C orresponsales a c re ed o re s    250.880,84
Varias cu en tas  . 6.868.27o’68

Rs< VA1........................... 29.654.584,97

Cádiz 31 de Julio  de 1 8 6 o .= E l In te rv e n to r F rancisco  
de la Plaza.—»E1 S u b d irec to r, S. R. de Lostra.

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  y  F o m e n t o  d e  V ig o .

Situación de esta Sociedad en 30 de Junio de 1865 corres
pondiente al prim er semestre.

Reales céntimos. 
ACTIVO.   —

A cciones.........................    5.320.000
Valores en c a r te ra ..............................................  461.886,21
D eudores (corresponsales y negocios). 18.460.907,86
Caja de m etá lico ........................................  1.293.971,23
Idem  de v a lo re s .........................................  1.558.000

27.094.765,':0
PASIVO.---------------------------------------------- ----------------------------

C apita l............................................................. 7.600.000
D epósitos........................................................ 1.520.000
C uentas co rrien te s  de p laza ................... 1.894.217,79
Im posiciones................................................. 252.500
A creedores(corresponsales y negocios) 15.504.259,55
P érd idas y ganancias (saldo líquido). 323.787,96

27.094.765,30

Vigo 30 de Jun io  de i 863. =  El Jefe de C ontabili
dad , O rencio de A lb e ro la .=  .V.° B .°=E1 D irector geren te, 
Rafaél R avena.

C r é d i t o  C o m e r c i a l  d e  C á d iz .

Estado de su  situ a ció n  el 31 de Julio de 1865. 
ACTIVO.

A cciones........................................... Rs. v n . .  8.000.000
C a ja ...................................................................... 4.449.817,85
C a rte ra ................................................................  29.233.911,70
Acciones y  obligaciones v a rias ................... 6.000.000
C orresponsales d e u d o res ............................. 6.013.692,62
Varias cu en tas   ......................................  1.520.107,50

55.217.529.67

PASIVO.
C apital   .R s. v n . .  12.000.000
Fondo de re se rv a   ........................ 1 .OOO.OeO
O bligaciones al p o rtador á más de u n

a ñ o   .........................................   3.559.000
C uentas c o rrie n te s ........................................ 2.887.874,84
Depósitos con in te r é s . .   ................  1 4.704.675,44
C orresponsales acreed o res.........................  6.824.204*09
A ceptaciones ..........................................  12.022.366,51
Varias c u e n ta s , ...............................................  2 .2 1 9 .4 0 8 3

55.217.529.67

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  d e l  C r é d i t o  C o m e r c i a l  
d e  C á d i z  e n  e l  m e s  d e  Jumo d e  1865.

Entrada. S a lid o .

C aja ................................. 37.902.303,35 38.398.626 27
C a rte ra . 21.759 1 13,1 4 13.888.334,83
C uentas c o rrie n te s . . 12.241.250,80 1 • .927.21 4,57
Depósitos con in terés . 10.943.4 41,7 4 10.196.468i01
C orresponsales  11.113.800,10 6 .261.321,19

T o ta l ............. ... ....93 989.909.13 80.67! .961,87

Cádiz 31 de Julio de 1865. — El T enedor de libros, 
F ran c isco  Barquin.=*El D irector, F. A. Conte.

C r é d i t o  y  F o m e n t o  d e l  A l t o  A r a g ó n .

Eslado de su  situación en 31 de Julio de 1865. 
a c t i v o .

 : •   lis. v n .  30 1.4 i-i 98
C artera y títu lo s .................................................. 2.446.505,69
Varios d e u d o res  ..... .................................  8.289.619 76
Acciones po r e m it ir ...........................................  3.000.000*

Es. v n   ............  14.037 570,43

PASIVO.

Cap h a l .......................................................Rs. v n .  12.000.000
Varios acre ed o re s ...............................................  2.037.570,43

Rs. v n ........................ 14 037.570,43

El Jefe de C ontabilidad in te r in o , Federico  Y e la rd e .=  
V.° B .°=E l D irector, M artin  Ordás.

S o c i e d a d  V a l e n c i a n a  d e  C r é d i t o  y  F o m e n t o .
Balance de la m ism a  en 31 de Ju lio  de 1865.

Rs. vn. cents. 
AC TIVO ._______________________ _____________________

Acciones............................................................... 29.000.000
Efectos en c a r te ra ...........................................  57.294 152 62
D eu d o res............................................................  i8 .t4 8 lo 8 o ’,Ó
Caj'a.........................................    5.863.617,16

T o ta l ........................  t <0.306.349,91

PASIVO .

C apita l................. ...............................................  50.000.000
C uentas c o r r ie n te s  ........................... 3.938.185,62
Im p o sic io n es....................................................  13.054.288 40
A creed o res .  ........................  43.313 875,89

T o ta l......................... 110.306.349,91

V alencia 31 de Ju lio  de 1865.— El In te rv e n to r , V i
cen te  J. F illo l.= V .e B.°— El S u b d ire c to r , Ju a n  Reig G arcía.

C r é d i t o  C á n t a b r o .

Situación de esta sociedad en el mes de la fecha.

Rs. Cénts.
ACTÍVO. .

Acciones de la prim era y  segunda  em i
s i ó n . . . . . . .......................................................... 50.400.000

Efectos a c o b ra r   1 .343.563,18)
Préstam os con garan tía . 11.650.523,78 i 2.994.086,96
C oresponsales............................................................  77 36171
Deudores v a rio s .............................................. <8.882.684’o4
Valores en d ep ó sito .........................................   33.791.619
Caja................................................  1.640/799,85

117.786.552.06

P A S ism .
C apita l...................................................................... 72.000.000
C uentas c o rrie n te s ................... 1.989.684,80
Im posiciones..............................  426.337,38
Idem  económ icas...................... 33.176,41
C o rresp o n sa les.......................... 91.783,13
O bligaciones............................... 6.575.206,02
A creedores v a rios....................  2.587.706,65
D epositan tes..........................................................  33.791.619
Varias c u e n ta s . ..............  .............................. 291.038,67

117.786.552.06

S an tan d er 31 de Ju lio  de 4 865. = E l  T enedor de li-
b ro s ,  J. González Tánago.— El A dm inistrador, Ju an  María
Irtueta.

U n i o n  M e r c a n t i l .

S ituación de esta sociedad en el mes de la fecha.
ACTIVO.

Acciones de la p rim era  y  segunda em i-
sio n ..................................... ;  RS. v n . 28.000.000

C aja , ex istencia ...................................................  \ .776.353,75
/ Efectos á co b ra r 
\ po r cuen ta  p ro -

C arte ra .. / p i a . ......................  1.731.302,14)
J Idem  p o r cu en tas J 2.108.386,46
\ c o r r ie n te s ,, , , , .  37 7 .0 8 i,3 2 ;

D iversos..........................................    5.194.401,8$
Valores de la Sociedad  ..........................  2.597.808,88
O b ra s  ........................................................  2.ü5*,921,6*
N alores en su sp en so .......................................... 680.284
M oviliario ...............................   17.775,94
Gastos de in s ta la c ió n ........................................ 95.336,68
Idem  g en era le s ....................................................  107.814,26
Varias c u e n ta s .  ...............................................  1.863.304,23

n  , „  44.500.087,72
Depósitos / Po r g aran tías de

de  valo- \ p ré s ta m o s   13.372.300 )
res n o - ) Po r vo lu n ta rio s  y  ( 3 9  206 300
m ínales. ( o b lig a to rio s . . . .  25.834.000 ( 0^ üt)'áUU

Rs. v n ........................ 83.706.387,72

PASIVO. "*
C apita l Rs. vn. 40.000.000
A creedores po r cuen tas co rrien te s:
P o r s a ld o ..............................  1.813.301,87 1 a i nn9ÜCJ f t
P o r efectos al c o b ro   377.084,32 i
O bligaciones em itidas.................................. .... 1.550.000
Fondo de re s e rv a ..............................................  79.636,10
D ividendos á p a g a r ..........................................  8.892
Varias cuen tas......................................    96.491,88
G anancias y  p é rd id as.......................................  674.681,55

44.500.087,72
D epositantes de v a lo res n o m in a le s :
P o r g a ran tía s de préstam os. 13.372.300 )
Por vo lu n ta rio s  y  obliga- [ 39.206.300

to r io s ..................................... 25.834.000 )

Rs. v n ........................ 83.706.387,72

S an tan d e r 31 de Ju lio  de  1865 .= E 1  T enedor de  lib ros 
Nicasio C a su so .= P o r la U nion M ercantil, el D irector ge
ren te  , Mateo Obregon.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A virtud de providencia del Sr. D. José Puig A lvarez, Juez  

de paz é interino de prim era instancia del distrito de la U ni
versidad de esta capital, refrendada por e l infrascrito E scribano, 
y  para hacer pago á un acreedor se ponen á la venta en públi
ca subasta diferentes m uebles y  efectos de casa , los cuales han. 
sido tasados en la cantidad de 1.997 rs. vn . ó sean 199 escudos  
y  700 milésimas.

Para el rem ate se ha señalado el dia 9 del próxim o m es de  
Setiem bre, á las doce de su m a ñ an a , en la Sala de dicho Juzga
do , hasta cuyo d ia , y  hora de diez á dos de la tard e , ex cep 
tuando los feriados, se hallarán de m anifiesto en la calle de Lo
pe de Vega, núm eros 40 y  42, cuarto bajo de la derecha,

Madrid 23 de Agosto de 1 8 6 5 .=  Por sustitución de Sancha, 
M. Saez. 1130
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Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Santia
go de Mott-a, Juez de paz é interino de prim era instancia del dis
trito de la Latina de esta corte, dictada h oy  dia de la fecha-en ios 
autos prom ovidos en la via ejecutiva por el Procurador D. Ma
nuel Isarria, á nom bre de D. J uan Antonio Sánchez con D. Fer
nando del Rio y  González sobre pago de m aravedís, y  refrenda
da por el Escribano actuario de la m ism a D. Francisco Laurea
no N o v a s , se saca nuevam ente á la venta en pública subasta 
por haberse dejado sin efecto la celebrada con fecha 5 de los 
corrientes, una casa de la propiedad del D. F ernando, sita en  
esta población y  su calle de Ilortaleza, núm eros 3 y  4 antiguos, 
75 m oderno, de la manzana 332, la cual com prende una superfi
cie de 442 m etros y  24 decím etros cuadrados y  ha sido .tasada  
por los Arquitectos de la Real Academia de N obles A rtes de San  
Fernando D. Félix María Gómez y  D . Juan Bautista Peyronet en  
la cantidad de 615.171 r s . , á rebajar cargas. Para que tenga  
efecto el rem átese  ha señalado el lunes 25 de Setiem bre próxi
mo venidero y hora de las doce de su m añana en la s la de 
Audiencia de dicho Juzgado, en cuyo acto se adm itirán las p ro
posiciones que se hagan con tal que cubran las dos terceras par
tes del tipo de la tasación.

Madrid 26 de Agosto de 1865 ,= F ran cisco  Laureano N ovas. 
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En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Congreso de esta capital, dictada por la E scriba
nía de núm ero de D. Ignacio Palomar, á voluntad de sus dueños  
se anuncia la venta en pública subasta de una casa sita en la  
ciudad de Sevilla, y su calle de Cadenas, núm. 7 , que com pren
de de sitio una superficie de 592.m etros 28 centím etros cuadra
dos, y  ha sido tasada en la cantidad de 31.215 escudos y  10 c e n té -  
simos, habiéndose señalado para celebrar doble rem ate en este  
Juzgado, que su Audiencia la tiene en el piso bajo d é la  territorial 
y  e ¡ el del distrito de la M agdalena de dicha ciudad de Sevilla, el 
día 23 de Setiem bre próxim o y  hora de las once de su mañana, 
con las condiciones siguientes: que no se admitirá postura que 
no cubra el precio de la ta sac ión : que para tomar parte en la  
subasta se ha de consignar en E scribanía la sum a de 1.000 es
cudos, y  los del mejor postor quedarán á d isposición del Juz
gado com o parte del precio si se consum are la venta, ó perdién
dolos aquel si por su culpa no se realizase esta en el térm ino de  
30 dias: que los vendedores se reservan el derecho de aprobar  
o desechar el rem ate dentro de los doce dias siguientes al de 
su celebración,-y que serán de cuenta del com prador lodos los 
gastos de reconocim iento de títulos, otorgam iento de escritura, 
derecho hipotecario é inscripción en el Registro de la Propiedad  
con otros que estarán de manifiesto en  E scribanía , Plazuela de  
la Villa, núm. 3, hasta el dia señalado para el rem ate.

Madrid 25 de Agosto de 1 8 6 o ,= P o r  Palom ar, Juan Manuel 
Aguado.

En v irtud de providencia  del Sr. D. Enrique Terrón y  M e- 
le n d e z , Juez de paz del distrito del Centro de esta c o r te , en
cargado del de prim era instancia del m ism o por ausencia de  
propietario, refrendada por el Escribano de núm ero D. C ipria
no Perez A lonso, en autos á instancia de D. Angel de las  
P o za s , representado por el Procurador D. Antonio Arana y  Mo
ray ta, se cita, llama y  em plaza á los que se  crean con derecho  
á los capitales de censo y  préstam o que gravitan sobre la casa  
sita en esta corte y  su calle de C olon, núm eros 15 m od ern o , 22  
antiguo , de la maDzana 357, que ha v en id o  form ando parte de  
otra m ayor contigua á e l la , que vuelve por la calle del B arco, 
con el núm. 40 m oderno, 22 antiguo de la m ism a m anzana, pa
ra que dentro del térm ino de nu eve dias se presenten  con  po
der bastante á hacer uso del que les c o n v en g a , cuyos capitales  
de cen sos y  préstam o son los s ig u ien te s:

Un censo perpétuo de 1.764 rs. y  24 mrs. de capital por la 
renta de 2.000 mrs. anuales, con derecho de licen cia , vein ten a  
y  tanteo á favor de una memoria que fundó D. D iego de V ar
gas , del cual so hace m ención en escritura de ven ta  de dichas  
casas, form alizada en 14 de Junio de 1738 á favor de D oña A na  
María Ignacia d é  Lascurain, com o procedentes del concurso de  
Gregorio Garrote.

Otro al quitar, de capital de 1.334 rs. y  tres cuartillos, á fa
vor del cura y  beneficiado de la iglesia parroquial d e  San Juan  
de esta corte, del que tam bién se hace m ención en  la antedicha  
escritura á favor de Doña María Ignacia de Lascurain.

Otro de 1.000 ducados de princip al, reconocido en 16 de  
Octubre de 1688, ante D. M anuel M artínez de U ñarte por D on  
Jerónimo Moreno y  D oña T eresa de Contreras y  H errero , su 
m ujer, el cual se dice im puso D. Juan de C ontreras, padre de 
la Doña T eresa, á favor del convento  de monjas de D. Juan de  
Alarcon de esta corte, con objeto de profesar Sor C atalina, re
ligiosa de é l, obligándose los m ism os por la  escritura de que  
consta á dar dichos 1.000 ducados en un juro de 50 de renta so
bre alcabalas, cientos y  m illones de esta v il la ,  ó pagar cuando  
no tuviera cavim iento 50 ducados en cada un a ñ o t con  hipote
ca de unas casas en la calle  de V alverd e con  esquina á la del 
B a rco , de la pertenencia de la  D oña T er e sa , habiendo sido  
tam bién reconocido por otra escritura de 5 de M ayo de 1760 
ante D. Antonio Beltran por D. Juan Contreras y  Arrióla.

Y un préstam o de 10.000 rs. que recibió D. José María M en- 
diguelria en concepto de apoderado de D. Ignacio Antonio de 
Am ilivia por térm ino de cuatro años y  réd ito de 5 por 100 á 
favor de D. Dom ingo V elez y  su esp osa  D oña María Juana Diz, 
según escritura otorgada en la Puebla de M ontalban á 12 de Fe- 
hrero de 1853 ante el E scribano D . Antonio M uncharaz.

M adrid 24 de Agosto de 1865 .= C ip rian o  Perez. 1131

D. J o a q u in  de Lisbona y  A lfaro , Abogado de los Reales 
Consejos de S. M., Benem érito de la patria en grado heroico, 
c o n d e c o r a d o  con  varias cru ces por su adhesión al Trono de D o
ña Isabel II y  Juez d e  prim era instancia de la ciudad de C erve- 
r a  y  su partido.

Por el presente se cita y  llam a á los que se crean con dere
cho á las herencias de los padre é hijo José Courtaus y  Llorens 
y  Cristóbal Courtaus y  Queraltó, naturales que fueron de esta ciu
dad, muerto el prim ero en el Santuario de N uestra Señora del 
Hórt, distrito m unicipal de San Lorenzo d e  M oru n ys, y  el se 
gundo en la expatriación, al parecer ám bos sin te s ta r , para que 
dentro el término de 30 dias, contaderos desde la fecha de la fi-



a e ôs edictos en el último de los puntos en qüe se verifi- 
r \ comparezcan á este Juzgado y en Méritos del expediente 
p<bintestato de los referidos padre é hijo José Courtaus y Llo- 

áens y Cristóbal Courtaus y Queraltó, formado á instancia de 
Raroon Courtaus y Queraltó, músico, natural de ésta ciudad 

y vecino de L. Isle Jourdain en Francia, y de su hermana Doña 
«amona Courtaus y Queraltó, natural y vecina de esta ciudad 
consorte fie D. José Sebastia, para deducir del derecho aue

^ > ^ S!ÍrIeS en IaS CÍtadaS herencias; N *  Apercibimiento depararas el perjuicio consiguiente.
Y  sé cita también á los Notario^ „rrsssv®  r«  *» s r  n  “

lo manifiesten en e c ^  f 118  ̂ ^ ueraltó Otorgado testamento que 
Jitos del PTnpfi.v ♦ ^uzgado déntro de igual término y en mé
ritosdel expedente referido á los fines convenientes.
m.Phin A * Pubiicar y fijar el presente en esta ciudad, en el
«n ni f  Lorenzo de Morunys y en la Gaceta del Gobier
no para la mayor publicidad.
h ^ ervera a 18 de Agosto de 1865.=Joaquin de Lis-

a"~  mandado de S. S., Fernando Granel!, Escribano.
1132

J „ p f l VÍ,’-Ud dCpr0videncia^  Sl- D- Juan Fernandez Palma, 
la p , litr T a 1?Slrmc*a del distrito de lá Úiüversidad do es- 
mn L -;  ^  ? , Qdada por e' 'uJfSSc'rito Escribano actuario co 
m 1 U 0 e octor D. Mariano García Sancha, se cita, lia- 

, ’ aza. • Bemardino de Carrion y Doña Francisca de
a™’. su muj®r>y á los hijos de ambos Pablo, Isabel, Fráncis-

na y ®e™ardo Antonio Garrion y Castro; á boña Jua
na -arnon y Castro, á D. Juan Pérez de! Camino y Doña Ma- 
ia Antonia Laso de la Vega, su mujer; á Doña María Antonia 

bona Gaspara Doña Isabel Manuela, Doña Angela Catalina y 
D. Juan Manuel Perez del Camino y Laso de la Vega, y por sus 
fallecimientos á sus respectivos herederos y suc sores y

ISSLZSCt r*® “ “““»•"»» *S> \ i
los números 9o m°H n Y SU Calle de THdesCop- señalada con 
oue eT ew - m0derD° y 30 anti§uo- de la manzana 447 para 
^  61 lermmo de cinco dias, que como segundo y último se
interpuesta ^ n o ^ h  e“ dl°ho Juzgado a contestar la demanda imerpuebta a nombre de D. Manuel María To™ c

apercibimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. verificarlo

Madrid 28 de Agosto de Saez Hernández. n 33

r ah?iiplPÍl n<í ° ^ soñ('’ de Frias, Auditor honorario de Marina
v Juez de a‘ YdiSÜngUÍda 0rden EsPafiola de Cárlos n íy  Juez de primera instancia de Avila y su partido.
.nene 1 pr®sente’ se Clta>llama y emplaza al Gitano blas Gi
ménez, de oficio cestero, sin vecindad fija , y á un quinquillero
ambuíanri nt0nÍ° Gamp0redondo, apodado el Chato, también

2 “ ,“  ?  y " M l,“  1 "»  «1 eorjui-

1Sf  =UIPían0 Ungorio de h i , .  - .  
tnandado de S. S., Juan Antonio Nieto. , 056

de A l l d r y í np t ZtMo°DtCneSr0' JU6Z ^  P''Ímera ÍnStanda 
Wpmfñ j  Presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto v
Vieja para aue™ d¡as á Sa,ldalio perez, vecino de Tala vera la 
J l d »  ?  1 comPa>’ezca en este Juzgado á fin de ampliarle

l>or c o r t f r aenaCaUSaCrÍmÍnalqUeCOntra el mismo lnsl™y°1 orta en pradera; apercibido que en otro caso le parará o1 
perjuicio que haya lugar. P

M om eÍ e" A n adC,laf  d° AgúSt0 dc '8«5.=Antonio Benitez -ion(e.iegro.=De su orden, Benito Bey. i03)

cÍNdtdJd!q.UÍn Pe-’eZ C0m0,° ’ Jucz dc primera *nstancia de esta ciudad de Logroño y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Juan Bernardo Ino- 

tine^Franc^ " A" drien ’ de nacion francés, natural de Balen-
íste Juz "ad^áPr raHqUt en I  tórmÍn° dC 13 dias comparezca en 
to dé Rea) . de hacerlc un requerimiento en cumplimien- 

,  i0n'CnCla datada por S. E. la Audiencia del terrilo-

l e s io n Ó T n T  ' ̂  61 mÍSm° en Csl° Jll^ ado P°rlesiones á D. José Alvarez, vecino de Fuenmayor
S s ° aM m L°? r0ñJ á 20 d° Ag0St0 de 'S63.=Por mandado de b ., Mel-iton Arenas.  ̂032

„  Por el Preséntese cita y emplaza á Antonio González Diaz, de 
Santa Mana de Meira, partido do Fomagrada , de esta provin- 
cia, para que en el término de 30 dias siguientes al de la inser

té 4 t q f  ' - T ' r  Cnel Doletin °^ial de la misma, se presen 
h días de prisión que por insolvencia y apremio 

te han impuesto en causa por hurto de dinero á Antonio Ro-

Lugo 24 de Agosto de 1863.=Antonio González Albán. i 080

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Ai anunc ia r el Diario do Francfort que los re 
presen tan tes de Prusia y Austria han com unicado 
oficialmente á la Dieta germ ánica el convenio de 
Gastein, añade que este documento ha pasado á la 
comisión encargada de los asuntos de H olste in , así 
como una manifestación de P rusia anunciando que 
esta potencia se reserva poner en conocimiento de la 
Dieta la tom a de posesión definitiva del Lauenburgo.

Ha llamado la atención la noticia dada por un 
periódico alem an de que el ducado de Meiníngen, si
guiendo el ejemplo de los Gobiernos de AVeymar y 
Gotha, ha contestadó afirm ativam ente á la proposi
ción hqcha por la P rusia de ajustar un tratado de 
comercio con Italia , y que el ducado de A ltem bur- 
go se m uestra dispuesto á declararse eii el misino 
sentido. Tam bién parece qüé lcS cuatro ducados de 
Sajonia se han adherido á la negociación que el Ga
binete de Berlín desea en tab lar con el reino de Ita
lia, y que presupone el reconocimiento de Víctor Ma-
miñl V»Ain sn rmevn titulo.

Según el Memorial diplomático. parece que en 
Salzbúrgo han mediado negociaciones encam inadas 
á reform ar la organización m ilitar de Alemania) con 
el objeto de concentrar en Prusia y A ustria las fuer
zas de la Confederación

un  telégram a de Florencia expedido el dia 26 
desmiente la noticia referente al licénciamiento de
50.000 hombres del eiéfcito de Italia.

Jkscrioen de llong-K ong al M onitor que un digno 
misionero italiano, el Padre Raimondí, tiene m onta
do desde el 1.° de Marzo de 1864 un establecim iento 
penitenciario en donde recoge á los piiluelos que pu
lulan por las calles. El Padre Raimondi empezó por 
alquilar fuera de Ja ciudad trés casas que fueron 
cercadas con Un m uro , y en las que solo cabían 12 
niños con un ayo. Viendo el buen resultado de la 
am presa, el Gobernador Sir Hércules Robinson ha 
concedido al fundador un  terreno  y edificio á p ro -
nósito P.n mío so nonápn abnro linos oO niñnc

Debe elogiarse á los principales com erciantes in 
gleses y de otros países que se han apresurado á 
cooperar por medio dé una suscriéion al desarrollo 
de este establecimiento penitenciario.

Á los ninos se les enseñan diversos oficios, y con 
el producto de su trabajo ayudan  á ios gastos de la 
casa y van reuniendo para sí un pequeño peculio.

INTERIOR,
MADRID.—El corresponsal de uno de nuestros cole-̂  

gas escribe desde Zaráuz el 36 lo siguiente :
Escribo á Vds. fuertemente impresionado por las es

cenas de entusiasmo que ayer tarde y hoy he presencia
do al visitar SS. MM. el pequeño caserío de Arrona, don
de tiene su casa solariega el Diputado general de GuF 
púzcoa Sr. Balzole, y en la expedición á Bermeo , prime
ra población de Vizcaya que ha visitado la R e i n a .

SS. MM. llegaron á Arrona acompañadas de su augusta 
madre y de SS. AA. el Príncipe de Asturias y la Infanta 
Doña Isabel, siendo recibidos por el Diputado general 
el referido Sr. Balzola y el Ayuntamiento, v después de 
dirigirse á la magnífica iglesia de la Parroquia, que así 
se llama en estas pequeñas poblaciones, honró con su 
presencia la casa del Diputado general, recorriendo sus 
magníficos parques y jardines y las antiguas habitaciones 
de la casa, en cuya sala principal se les ofreció un abun
dante refresco, adornando la mesa flores y frutas de los 
mismos jardines.

Entre tanto los alegres montañeses se entregaban de
lante del Palacio, que así denominan, y no les falta ra
zón, aquella casa solariega, á las danzas y cantares del 
país , al compás de dulzainas y panderetas diestramente 
tocadas por mozas del país, alternando sus cantos y bai
les con vivas á SS. MM. y Real familia, que se presentó 
á saludarles en el balcón de la casa, regresando de noche 
sin escolta ni fuerza alguna; que en este honrado país 
bástanle guardia le dan los nobles corazones guipuz- 
coanos.

La expedición á Bermeo ha tenido hoy lugar. S. M. se 
embarcó en Guetaria. y conducida en la Real falúa á bor
do del vapor Isabel / / ,  el buque emprendió su marcha 
en dirección á las costas de Vizcaya. Al pasar por delan
te dc los puertos de Deva, Motrico y Lequeitio, lanchas 
y botes adornados de banderas y con los Ayuntamientos 
de los pueblos respectivos y bandas de música , salían al 
paso del vapor á saludar á la augusta Señora y familia, 
repitiendo las músicas los acordes de la marcha Real y 
los marineros vivas entusiastas.

Antes de llegar á Bermeo habíanse incorporado al 
vapor los magníficos buques fragatas de guerra Gerona y 
Álmansa, que al avistar el pabellón Real saludaron con 
salvas y con los vivas de su marinería, colocadas en las 
vergas, á SS. MM. y AA., continuando después dando es
colta al vapor Real.

Bermeo ofrecía un espectáculo superior á toda des
cripción. Las casas de la villa cubiertas de colgaduras y 
festones de laurel y flores , las aguas cubiertas de multi
tud de lanchas, con blancos toldillos y tripulaciones 
vistosamente vestidas, músicas en la costa y en los bo
tes, y un pueblo cada vez más entusiasta que se agrupaba 
en las ventanas, en los muelles, en las montañas y en la 
cercana isla de Isona, todos victoreando , todos agitando 
pañuelo ó ramos de flores, formaba un espectáculo más 
para sentido que para narrado.

S. M. desembarcó del vapor en la falúa que el Ayun
tamiento y la Diputación puso á sus órdenes , y recibida 
por las Autoridades de la provincia atravesó á pié las 
calles de la villa enmedio de la ovación más completa, 
pasando bajo un magnífico arco de ramaje, en el que se 
leia por un lado: Bermeo á su  Reina ij Señora, y por otro 
Amor y lealtad, Visitó el convento de misioneros francis
canos, que viven sostenidos solo por las limosnas de los 
fieles, y la casa de Ayuntamiento; y siendo objeto de las 
mismas demostraciones de entusiasmo regresó de noche 
á Guetaria, cuyo puerto iluminaban luces de bengala, y 
cuyas casas estaban también profusamente iluminadas. 
La patria de Ercilla se ha excedido asimismo en el reci
bimiento hecho á sus Reyes.

Al terminar la comida, que en el histórico convento,

fundación Real del siglo XIV, se sirvióá SS. MM , la Di- 
putaCion de Vizcaya ofreció á la Reina un ramo del ár
bol de Guernica, que la Reina dividió en dos, entregando 
la mitad á los Diputados co'md emblema deí amtír que 
profesa á estas leales provincias. La Diputación , á pro
puesta del Sr. Barroeta Aldamar, ha acordado colocar este 
ramo en un magnífico cuadro, escribiendo en él las de
licadas palabras que S. M. pronunció al entregar aquellas 
hojns de tan sagrado recuerdo para los vascongados.

En el palacio de Éaráuz esperaban á S. M., la Reina 
madre y el Presidente del Consejo de Ministros, que nc 
acompañó á la augusta familia por haber tenido que ir á 
Biarritz, prévia la vénia de S. M., á visitar á su señora es 
posa enferma.

  De otra correspondencia escrita eí 28 tomamos k
siguiente:

Ayer hicieron SS. MM. y AÁ. una escursicin á beva 
que está á poco más de cuatro leguas de aquí. El dia eré 
calurosísimo, como se ven pocos en este país.

Los augustos viajeros fueron á Deva por tierra , y eí 
el camino, aunque no atravesaron pueblo alguno de ca
serío agrupado , fueron constantemente saludados por Ioí 
habitantes de las montañas que saliah al camino y á la.‘ 
colinas que dominan á este con aquel objeto.

La blanca Deva estaba hermosa , espléndidamente en 
galanada. A su entrada se alzaba un arco triunfal de lo¡ 
más lindos que he visto. Pendía de él una corona Rea 
formada con hojas y flores y de singular mérito artístico 
En el arco se leian inscripciones como esta, que solo sus 
tancialmente recuerdo:

«Señora, en otros pueblos sereis más obsequiada, perc 
en ninguno más amada.»

El adorno de todas las casas era muy bello, y singu* 
lamiente el de la Consistorial, el de la del General Ler- 
sundi y el de la del Sr. Cueto. La carrera que debían se
guir SS. MM. y AA. para entrar en el pueblo estaba tam
bién adornada con mástiles y gallardetes. Era inmenso e 
gentío que se agolpaba en las calles y las cercanías de h 
Villa y deslumbrador el lujo con que vestían las muchí- 
simas, y hermosas damas forasteras y del país que veía
mos en todas partes.

Una salva cíe chupinazos y las banderas izadas en laí 
cumbres de íciar anunciaron la aproximación de los au
gustos viajeros. Estos aparecieron al f in , y el pueble 
prorumpió en entusiastas aclamaciones.

Bajo el arco fueron recibidos por la Diputación gene
ral presidida por el digno Gobernador Sr. Fernande2 
Cueto, y por las Autoridades locales. El Sr. Alcalde de 
Deva saludó y felicitó á SS. MM. y A A. en términos res
petuosos, é inmediatamente la Real familia se dirigió á h 
magnifica iglesia parroquial de la v illa, constantemente 
aclamada por el pueblo. La iglesia de Deva es un gran 
monumento ojival del siglo XV, que agradó y admiró á 
la Real familia.

SS. MM. y AA. honraron en s'eguida con su presencia 
la linda casa del General Lersundi, una de cuyas hijas 
fue sembrando de flores el corto trecho que recorrieron 
al atravesar el parquecito ó jardín que rodea la casa. Los 
augustas huéspedes aceptaron el refresco que en casa del 
General se les ofreció, y dieron las mayores pruebas de 
benevolencia al General y á su señora 6 hijos.

Inmediatamente pasó la Real familia á casa del señor 
D. Leopoldo Augusto de Cueto, cuya casa es un verdade
ro monumento artístico del siglo XV, restaurado y em 
bellecido por sus actuales dueños. Permaneció allí" largo 
rato en extremo complacida con las bellezas artísticas de 
la casa del Sr. Cueto, y luego se dirigió á la Casa Consis
torial, donde la provincia le habia preparado una exqui
sita merienda.

SS. MM. y A A. se sentaron complacidísimos á la mesa 
y luego salieron al balcón á saludar al pueblo, que no 
cesaba en sus aclamaciones.

En la plaza, donde se habia construido un tablado 
ad hoc, se verificó por 12 muchachos uno de los bailes 
del país, que agradó en extremo.

Verificándose en seguida brillantes regatas en la ria, 
donde los esforzados y gallardos remeros de Deva hicie 
ron prodigios y la familia Real recibió nuevas y ardientes 
ovaciones.

Se acercaba ya la noche, y la Real familia emprendió 
el regreso á Zaráuz, donde debia presenciar brillantes fue
gos artificiales. La multitud que siguió al coche régio has
ta las afueras de la villa, hizo á SS. MM. y AA. una des
pedida 110 ménos entusiasta que lo habia sido el recibi
miento.

Hoy habrá partido de pelota y fuegos artificiales. La 
salida para Bilbao se verificará á las cuatro de la mañana 
para llegar al mediodía á la villa invicta.

BARCELONA 28 de Agosto.—Por la empresa del 
ferro-carril de Zaragoza á esta capital se nos ha hecho 
presente que precisamente la modificación que desde el 
1 .° del próximo Setiembre se hará en las salidas de tre
nes de la expresada línea y de la de Pamplona, tiene por 
objeto evitar las incomodidades que al presente su
fren los viajeros. Con la nueva combinación se hará el 
viaje á París por Zaragoza, Pamplona, Bayona y Burdeos 
en 41 horas y 25 minutos, á saber: salida de Barcelona 
á las once y cincuenta minutos de la mañana , llegada á 
Zaragoza á las once y cuarenta de la noche, primer cam
bio de tren; salida de Zaragoza á las once y cuarenta, lle
gada á Alsásua á las seis y veintitrés de la ¡mañana, se
gundo cambio de tren; salida de Alsásua á las siete y tre
ce, llegada á Irún á las siete y treinta, registro de equi
pajes y cambio de tren: salida de la frontera francesa á 
las once y cuarenta, llegada á Burdeos á las cinco y cin
cuenta y  cinco minutos de la tarde y  á París á las cinco 
y  veinte de la mañana siguiente.

El regreso se hará en horas y cinco minutos, ¿sa
ber: salida de París á las ocho y quince de la noche, lle
gada á Burdeos á las ocho de la mañana, llegada á la 
frontera á la una y cuarenta y cinco, registro de equi
pajes y cambio de tren; salida de Irún á las dos y  vein
ticinco de la tarde y llegada á Alsásua á las cinco y on
ce minutos de la misma tarde, cambio de tren; salida de 
Alsásua á las seis y treinta minutos de la tarde y llegada 
á Zaragoza á la una y ocho de la noche, último cambio 
de tren. Salida de Zaragoza á las dos y treinta de la ma
drugada, llegada á Barcelona á la una y veinticuatro de 
la tarde. No dudamos que con este nuevo servicio serán 
muchas las personas que se dirigirán al vecino imperio 
por la via de Zaragoza en vez de hacerlo por Gerona, 
evitándose de este modo la molestia de 12 horas de dili
gencia que deben hacerse hasta Perpiñan, empleando 42 
horas de viaje. [Diario.)

VARIEDADES.
L A  C H I N A .

SUS RECURSOS AGRÍCOLAS, IND“USTftlALES T MERCANTILES. (1 )
La geografía física dé un país que contiene la enorme 

superficie de 1.300.000 millas cuadradas y abraza el in 
tervalo que media entre el 20° y el 40* de latitud Norte, 
y los 101° y 122° de longitud oriental (Meridiano de 
Greenwich), es necesariamente muy variada. Simplifícase 
no obstante considerando la China propiamente llamada 
compuesta de tres regieres físicas distintas: el país de las 
montañas, el país de las colinas y ía Ilanfira, Consultan
do un rnapá de la China se observa que la línea deí 1 I 0* 
de longitud oriental, secciona el Imperio en dos porcio
nes cási iguales, cada una de las cuales contiene una 
superficie,de 600.000 millas cuadradas. Todo el país si
tuado al Occidente de aquella línea es montañoso y poco 
poblado: íiácia el Orienté e! suelo’ desciende en direc
ción de la mar, y comprende las fértiles y populosas pro* 
vincias de la llanura y del país de las colinas.

Nada demuestra con más claridad la notable diferen
cia que existe entre la fuerza productiva de la China oc
cidental y la de la China oriental que las cifras de la po
blación y de la Cenia en el año 1841. De ellas resulta 
que siendo la población de 368 millones , corresponden á 
la división occidental de que hemos hecho mérito 65 mi
llones únicamente. La desproporción es todavía más con
siderable con relación á las rentas, porque de ía suma 
total que percibe el tesoro del Emperador, la división 
Oriental figura con una partida siete veces mayor que la 
región occidental. Esta notable desproporción en las con
diciones relativas del Imperio y las consecuencias que 
de ella se desprenden para los recursos de las provincias 
marítimas, ejerce fatal influencia en el bienestar de la 
nacion.

La llanura ocupa la mayor parte dc la China nord
oriental: comenzando al pié de la inmensa muralla , se 
extiende al Sud hasta las márgenes del Yang tsi-kiang 
en una anchura que varia de 150 á 400 millas, y con 
Una superficie total de 210.000 millas cuadradas próxi
mamente. La parte que entra en la provincia de Tehi-li, 
y que suministra recursos para la satisfacción de las ne
cesidades más perentorias de Pekin, es seca y arenosa, y 
prodtice trigo , mijo y legumbres en abundancia. A me
dida que se ensancha hácia el S ud , la llanura está per
fectamente regada por los numerosos ríos y lagos de 
Kiang-sou y de Ngan-honi, y produce inmensa cantidad 
de granos, tabaco, algodón y té; la región más feráz cor
responde á la provincia marítima del Kiang-sou, y tiene 
la ventaja de que la atraviesa el Gran Canal. Esta parte 
de la llanura es notable especialmente por la densidad 
de población, estando probado de un modo indudable 
que mantiene 800 habitantes por milla cuadrada.

El aspecto físico del país varía según las provincias: 
en el Chang-toung, su nivel es muy inferior al de la mar 
y la superficie es quebrada ; á medida que se aproxima á 
la costa se baja y convierte en pantanosa en algunos 
puntos. Cerca de sus confines meridionales en el Ñgan- 
honi y el Hon-pé, el terreno vuelve á ser seco y acciden
tado, á excepción de la parte contigua del Yang tzi cubier
ta anualmente por el desbordamiento de aquel rio. La 
gran llanura es más productiva y contiene más habitan
tes que ningún otro país de igual superficie: á la gran lla
nura debe la China casi la mitad de la población y más 
de la mitad de su riqueza.

El país de las Colinas comprende la parte de la China 
situada al Sud del Yang-tzé-Kiang, entre el 110° de lon
gitud oriental y la mar. Las faldas de las colinas produ
cen té, los valles y él suelo fértil próximo á la emboca
dura de los rios dan enormes cosechas de arroz; y en las 
orillas de los rios interiores se plantan moreras en los 
distritos que producen seda y arboles frutales en las pro
vincias tropicales. Toda aquella parte del país está cruzada 
por vías de comunicación acuática, de suerte, que si bien 
la naturaleza pantanosa de los distritos del arroz y otras 
causas locales han impedido la construcción de caminos 
para la circulación de carros, no faltan medios de tras
porte eficaces y bastante rápidos, merced á la red de ca
nales y rios que cruza aquella región.

El país de las Montañas comprende la mitad del inte
rior del imperio: tiene por límites al Occidente las eleva
das y estériles plataformas d e l’Tibct y los desiertos de 
arena de la Mongolia. Los principales caractéres físicos 
de^aquel país improductivo son largas cadenas de m on
tañas que corren en líneas paralelas del Sud al Norte. 
Los habitantes son generalmente pobres y se hallan ex
puestos no pocas veces á duras privaciones. El arroz , su 
alimento principal, es importado en su mayor parte de 
las fértiles provincias del litoral, y cuando aquel produc
to falta , lo cual sucede con frecuencia en virtud de cau
sas que no siempre es posible combatir, el hambre 
se deja sentir cruelmente entre sus infelices morado
res. Los misioneros católicos que habitan en aquellas 
provincias pintan con los más negros colores la miseria 
de las poblaciones obreras en medio de las cuales viven. 
En el Szu-tchonan , dilatada provincia cuatro veces ma
yor que Inglaterra , las madres venden á sus hijos como 
esclavos, familias enteras mueren de hambre, y millares 
de personas se mantienen durante meses con algunos 
granos de arroz mezclados á raíces y tierra. Completa
mente privados á causa del Tibet de recibir recurso a l 
guno para sus necesidades de la frontera occidental, los 
habitantes del Szu-chonan no pueden de ningún modo 
contar más que con el escaso fruto de su avaro suelo y 
con las importaciones dc las provincias orientales; y ha 
de tenerse todavía en cuenta que estas importaciones 
son con frecuencia muy escasas por las inundaciones del 
Yang-tzé-Kiang y del Honang-ho, ó por las insurreccio
nes que de algún tiempo á esta parte asolan el país en 
tero con tanta insistencia.

El trabajo de la población de las provincias del Occi
dente consiste sobre todo en la extracción de minerales 
y metales, riqueza principal de toda aquella región de la 
China, y de los cuales son los más importantes el carbón 
de p iedra, el hierro, el cobre, el oro y la plata.

El carbón de piedra se extrae del Szu-tchonan: el 
Yang-tzé en su curso á través de aquella provincia, corta 
formando ángulos rectos una serie de cadenas de colinas 
que se dirigen de Sud al Norte. En las gargantas así for
madas, descúbrense estrechas fajas horizontales de carbón 
de tres á cinco piés de espesor: los hombres empleados 
en la explotación de aquellos filones no escarban muy pro
fundamente la tie rra , contentándose por lo común con 
extraer los grandes pedazos que encuentran en la super-

(1) V é a s e  la  G a c e t a  d e  a y e r .

flcie. Ef carbón es de inferior calidad y poco á propósito 
páí’a la marina de vapor.

Extráesé también1 carbón, pero en cantidad más limi
tada, de las provincias centrales de  Kiang si y de liona- 
nan; pero como es cási etclnsivamenfe bituminoso no se 
emplea más que para la destilación del s\am-chou, especie 
de aguardiente amarillo muy fuerte que .se extrae del ar- 
rovz , Y que se consume en considerable cJintidad en toda 
la Cmna. Ilañkao, el gran centro del comercio indígena 
inferior, y ciudad comercial muy im portaniO por su po. 
sícíón, recibe de los distritos carboníferos pequeñas car- 
gas de carbón que son distribuidas en seguida por las 
ciudades y pueblos situados á orillas del Yang-tJ-e ó de 
sus tributarios: en el Hankao toman también las provi
siones de que han menester los vapores que comercian 
con aquellas riberas. Los maquinistas de los vapores di
cen qüd en las calderas tubulares usadas actualmente el 
carbón chino tiene la desventaja de obstruir los tubos; 
que despide gran cantidad de humo negro y espeso, y  
que se consume con i?otable rapidez. Estos ínconyenien. 
fes no son compensados <ciertamenle , ventaja de la 
ecóíióihía porque, cosa singular atendida la baratura del 
trabajo , el precio del carbón indígena se eleva por ter
mino medio á 120 rs. la tonelada.

Al Norte se encuentra en el LJan-si una especie 
de carbón de piedra que arde con suni£ dificultad 
y se emplea en las fábricas de aquella provincia, y de 
él se remiten cortas provisiones á Tiensin y al bud. 
El total de la extracción actual en los distritos setentrio- 
naíes, aunque más elevado que en el Szu-tchonan y el 
Honnan, es todavia de poca importancia, pues no excede 
anualmente de 500.000 toneladas. Es probaba , no obs
tante* que en el Chan-si se obtendrá el carbón de mejor 
calidad, y como los habitantes están habituados al ^raba- 
jo de las minas y á la fundición de jo s  metales es de 
creer asimismo que aquella provincia ocupara el pri
mer puósta no solo por la clase de su carbón sino tam
bién por la abundancia. .

Una particularidad digna de mención es la cantidad 
insignificante de carbón de piedra que consume el pue
blo chino: se ha calculado en vista de datos antenucos 
que no excede de 900.000 tímeladas^ cada ano, incluyen
do en esta cifra el consumo de las fábricas de destilación 
y fundición. Inglaterra, aunque D® Lene mas que la duo
décima parte de la población del celaste Imperio, consume
67.500.000 toneladas, esto es 75 veUes mas que aquel 
país. f

Al Norte y  al Sur los chinos encienden rara vez lue
go en sus casas á no ser para preparar el té v la comma, 
y aun entonces se sirven de un hornillo portá.-n, y sos
tienen el fuego con carbón vegetal. Explícase este consu
mo exiguo de carbón de piedra por la sencilla razo.n do 
que es combustible completamente desconocido para la 
mayoría del pueblo. En los distritos agrícolas los labra
dores emplean los desechos de raíces y  de plantas , y en 
algunos mercados del Norte se vende una especie de masa 
compuesta de polvo de carbón de piedra y sustancias ter
rosas de que hacen m>o combustible los moradores 
pobres de las aldeas, pero comunmente se emplea en toda 
la China el carbón vegetal.

Es extraño que siendo tan frecuentes los cambios de 
temperatura en el celeste Imperio no hayan adoptado los 
chinos algún sistema eficaz para la calefacción de las h a 
bitaciones. Bajo el cielo glacial del Norte ó el ardiente sol 
del Sud construyen de igual manera los edificios, é igno
ran de todo punto el servicio que prestan las chimeneas, 
y estufas. Algunas casas en el Chang-toung y el Tcm-li 
tienen en los principales dormitorios una mezquina cons
trucción de ladrillo en que queman una poca leña, y sobre 
la cual está colocado el lecho. Empero, por lo común se 
libran del frió apelando á ropas de mucho abrigo, y te 
niendo las puertas cerradas.

Puede decirse por lo tanto que el consumo que de car
bón hacen los chinos no será mucho m ayor, cualquiera 
que sea el incremento que la explotación de aquel mine
ral tome; pero en la actualidad que sus principales rios 
son surcados frecuentemente por vapores extranjeros, de
ben comprender que su carbón indígena puede llegar á 
ser un importante artículo de su comercio. Esto demos
trado, los habitantes de los distritos carboníferos se deci
dirán á dar mayor desarrollo á sus trabajos; y cuando ía 
mecánica europea les preste ayuda, puede esperarse que 
llegarán á satisfacer bajo este punto de vista las necesi
dades de los buques que hacen el comercio en los mares 
de China. A medida que se caven más profundamente las 
minas de carbón de piedra, este producto mejorará en ca
lidad y las quejas de los maquinistas y fogoneros serán 
infundadas.

A N U N C I O S .
QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS, LA 

mayor parte tierras labrantías, sitas en los pueblos y 
términos de la Lastrilla, San Cristóbal, Carbonero , Ve- 
ganjones y Aldea del R ey , en la provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San Martino de Montalbo , en Madrid, 
calle de Leganitos, números 22 y 24, cuarto tercero , ó 
directamente al dueño, que lo es el Exorno. Sr. Duque de 
San Pietro Maio , por medio del idioma castellano , po
niendo el sobre así: «Mr. le Duc de San Pietro Maio. 
18, Avenue Gabriel. París.» —22

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta el arrendamiento 
de los pastos de la dehesa del Parque de Balsain , de 
Real Sitio de San Ildefonso, cuyo acto tendrá lugar e 
dia 4 del próximo mes de Setiem bre, á la una y media 
de su ta rde, en esta Administración general y en la Pa
trimonial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos esta
rá de manifiesto el oportuno pliego de condiciones para 
los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 24 de Agosto de 1865.=E1 Secretario, F ernan
do Cos-Gayon. 1046— 1

OIDIUM.—TRATADO DEL OIDIUM , SUS ESTRAGOS 
y manera práctica de prevenirlos por medio del azufra- 
álo metódico de la vid, dedicado á los vinicultores de la 
provincia de Madrid y zonas análogas, por D. Juan Ruiz, 
cultivador y cosechero de la misma. Se vende en la Dro
guería de D. Cárlos Ulzurrun, calle de Barrio Nuevo, nú
mero 1 1 , en la librería de Sánchez, calle de Carretas , en 
la de Aguado, calle de Fontejos, y en el establecimiento del 
Sr. Boyer, calle de Atocha, núm. 35, en donde se cons
truyen los instrumentos necesarios para el azufrado.

1044— 1

SANTOS DEL DIA.

Santa Rosa de Lima, v irgen , y  San Fiacro.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.
—   —  ■   - -

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
{£ ü tn r v a á o n e t  meteorológicas del d ia  29 de Agosto 

de 1865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS E S T A n oI
reducido á 0o — , _  Dirección 1
en milíme- del

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

i> tn. 7H.04 9*,0 4F,3 S  Niebla.
9 m. 741,70 41 *,7 4 4’,6 S. S. O Nubes.

» * . . .  740,99 46*,6 20*,8 N. O.. Idem.
3 t . .  740,20 49\4 24’,3 S Al.'nube
6 t.. 740,00 48\8 S í \ 8 S   Despej.*
9 o . 740,76 44*,4 48\0 S. S. E. Idem.

Temperatura máxima del d ia ... .  , . . |  20\6 I 25*,8
Temperatura máxima al sol..............  29*,4 36*,7
Temperatura mínima del dia  7#,0 8#,8
Evaporación en las 24 horas^ 3,6 milímetros . ~  ~ 
Lluvia en id. id   0,2 »

RECTIFICACION.

Ayer á las 6 t.—Temperatura, 12*,3.—15*,4.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en León, 

Lugo y Vitoria.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE AGOSTO 

DE 1865.

Altura Tem-
barome- peratu- Direc- Fui»™* d . j LOCA- trica á 0 ra en Estado Estado
y V ”1’ grados cion del ¿pi , ,Tet del cente- deILIDADES. mar en gima. Tiento. , de la mar.milimc- Tierno. cjej0

tros.

B ilb a o  á "
las 9 m.“. 765,6 16,0 S. E . . . Brisa. Llovizna. Tranq.*

Oviedo id. 766,8 19,4 N. O . . Vien.# Cási cub. »
Coruña ¡ef. 165,1 19,4 S u r ...  Brisa. Lluvia... »
Sant.® id.: 768,2 16,0 S. O .. Calma Idem .... Tranq.®
r\ • i I7í(» i-í « A l  r í ñ e l a  l i m e .  n  u  1

Lisboa id. 768,7 18,6 Norte. Brisa. Ais. nub. »
Badajozid. 759,9 25,0 N. O .. ídem. Despej.*. »
SanFern
álas7m.* 767,2 18,0 Norte. Idem. Cási d.®. Rizada.

Tarifa á las
9 mañ.*. 764,4 25,1 N. O. Idem. Despej.®. Tranq.®

Grana, id. 767,4 20,3 O. N.O Idem. Idem ... .  »
A lic .id .. .  764,4 28,8 Norte Yien.® Ais.nube Rizada.
Murcia id. 766,1 23,2 N. O . . Idem. Despej.®. *
Valenc.id. 764,8 26,2 Oeste. Brisa. Idem .... »
Barcel.® id 761,7 23,3 Norte. Idem Semicub. Tranq.®
Zarag. id . 762,3 20,7 N. O .. Vien.® Despej.®. »
Soria id .. 764,3 17,0 Oeste. ídem. Nubes... »
Burgos id. 769,9 12,7 S. O ... Brisa. Cubierto. »
Vallad, id. 769,0 16.8 Oeste. Idem. Despej.0 . »
Salam.‘ id 767,3 16,4 N. O. Idem. Nubes. . »
Madrid id. 768,7 14,6 S. S. O. Calma Idem .... »
Albaceteid 766,5 17,2 O. N. O Vien.0 ídem ... .  »
Brest á las

7 m.®..., 763,0 16,0 Norte. Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 764,0 18,0 S. O ... Brisa. Idem .... Picada.
C e lte id .. 768,0 26,0 N. O. . Idem. Nubes... En cal.®
Mars.® id. 761,7 24,1 E. N.E Idem. Despej.®. Idem.
Oviedo28á

las 9 m.® 765,0 18,0 Oeste. Brisa. Lluvia... »
Sev.‘ id.id 766,2 22,5 Norte- Idem. Id. truen. »
G ra/id .id  767,2 22,2 O. S. O Calma Cubierto. »
Palm.id.id 764,5 33,8 S u r . ..  Brisa. ¡Despej.®, Tranq.4

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 
de Agosto de 1865 á las siete de la mañana.

Barómetro .
en milíme- Lemperatu- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0o y raen  grados del

al “ a , 1 del centígrados, -viento. DEL CIELO.

S.Petersburgo. 764,3 9*,5 N.E. ..N u b es.
Stokolmo  764,2 44°,0 E. N. E. »
Viena................. 788,2 4 9*,7 O Cubierto.
B erna..  762,4 43o,6 E Alg.* nube.
G reenw ich.... 756,4 47’,8 O. S.O. Despejado.
Bruselas  788,1 45*,8 S. S O. Muy nubl.’
Dunquerque.. 754,4 46”,5 O.N.O. Nubes.
París.. • • « . . . .  758,8 46°,0 S. O. . . .  Despejado.
Burdeos.. . . . .  759,0 46®,2 S. O. . .  Cubierto.
Lyon. . . . . . . .  765,4 49*,0 N. O. . .  Despejado.
Turin................ 759,4 24®,0 N Nubes.
F lo r e n c ia ..... 758,9 25®,0 S . O . . .  Despeiado.
Roma................. 759,8 22®,4 S. E. . . .  Idem."
Ñapóles  761,2 22®,7 E Idem.

A i o a i u i a - u u i  i  c g i u i i o u i v  i m r u h u !

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN BL DIA DK HOT.

13.977 arrobas de trigo,
480 idem de harina.

6.895 idem de carbón.
107 vacas, que componen 40.138 libras de peso.
724 carneros, que hacen 17.062 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.

Carne de v ac a , de 4.800 á 5,500 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 lib ra .

Idem de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 libra.
Tocino, de 8,500 á 8,900 escudos arroba, y  de 0,350 

á 0,400 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos 3rroba, y de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 5,800 á 6 escudos arroba, y de 0,200 á 

0,212 libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba , y de 0,118 á 

0,160 cuartillo.
Pan de dos libras , de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos arroba, y de 

0,194 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y d e 0,118á 

0,160 libra.
PRECIOS DE GRANOS EN  E L  M ERCADO.

Cebada, de 2,050 á 2,500 escudos fanega.
A lgarroba, á 2,200 escudos id.
T rigo vendido ...................1-287 fanegas.

Precio máximo  4,400 escudos.
Idem mínimo  3,200
Idem medio..............  4,082

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Agosto de 1865.*^E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

B olsa  de M adrid.
Cotización del 29 de Agosto de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-40, 
30 y  25; á plazo, 41-25, 20, 41-00 y 41-20 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 37*30 y 25; 
á plazo, 38-00 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado» 
32-00 d.

Idem del personal, id . , 22-20.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés a n u a l, id . , 89-00 p.
Acciones de ca rre te ras  generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 
87-00.

Idem delC anal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 
anual, prim era emisión, id ., 102-00.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-00 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 77-75.
Acciones del Banco de España, id., 129-00 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de la Compañía internacio

nal de Crédito, 6 por 100 anual y 1 id. de amortización, 
publicado, 89-00.

c a m b io s .
Londres á 90 dias fecha, 49-15 p,
París á 8 dias vista, 5-10 p,

Plazas del reino.

Daiío. Beneficio. Daiío. Beneficio

Albacete. . . .  » y% d. Lugo  » »
Alicante  » */% M álaga.... »
Almería  » */% Murcia  » J4
Avila..................  » » O rense.. . .  */i »
Badajoz  » % p. O viedo .... » %
B arcelona... » 1 d. Palencia... » */%
Bilbao  » 1 Pamplona. » */2
Búrgos  » % p Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » J4
Cádiz . . . . . . .  .1 J4 d. » San Sebas-
Castellon  » » tian   * %
Ciudad-Real.. )> » Santander. » %
Córdoba  » % Santiago... » »
Coruna  » Segovia . . .  » % d.
Cuenca  » » Sevilla  » % p.
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » yAd. Tarragona. » y2
Guadalajara.. » » T e ru e l ....  » %
Huelva   » » Toledo  % »
Huesca  » » Valencia... » y4
Jaén...................  » » Valladolid. » »
León.......  » J4 V ictoria... » \ p.
Lérida  » » Zam ora. . .  » y¿ d.
Logroño  y% » Zaragoza.. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambercs 26 de Agosto.'—  In terio r, 37*50.—® Diferida, 

37, /o.

Amstcrdam  26 de Agosto. ~ In terio r, 39 9/16.*—Diferi

da, 39 J4.

Londres 26 dc Agosto. —  Consolidados , 89 %

Paris 26 dc Agosto.— Interior español, 38.—Diferido, 

38 y%.

E SPECTÁCULOS.

Campos Elíseos.— Teatro Rossini.— A las ocho y m e

dia de la noche.—Tercer acto de Fausto.— Cavatina de 

Semiramis.— Cavatina de La Sonám bula , por la Sta. Jorro 

y el coro.—Marcha de La Africana.— Segundo y cuarto 

acto de Macbeth.

Circo del Príncipe Alfonso.— A las ocho y  media de 

la noche.— Gran función de ejercicios ecuestres y  gim-  

násticos.


